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ner en libertad y otros que me amenazaban
ron matarme.

El Sr. Ortega.
—

Pero % quiénes eran los

irnos que le prometían la libertad y otros
aüe le amenazaban?

Testigo.
—

Ramos Querencia ei primero y
el segundo el vigilante primero D. José Díaz
Gómez; Ramos Querencia me decia que si
declaraba en el sentido que me indicó pa-
searía por la cárcel por donde quisiera y
nue se me pondría en libertad; y quien me
amenazaba era D- José Diaz, que me dijo
que si decia la verdad allí tendría abierta
la iqmltura.

El Sr. Ortega.—¿Por qué no lo manifestó
al Juzgado?

Testigo.— Yo creo haberlo hecho presente
a^í

ElSr. Ortega.
—

¿Ante quién declaró Vd.?
Testigo.— Ante el señor juez de instruc-

CÍ°n- VI
, -rr, j

ElSr. Ortega.— ¿Le leyeron á Vd, su de-

claración?

lió á paso precipitado á meterse por el paso
que da á la segunda galería; y al mismo

tiempo, como yo daba voces al señor vigi-
lante, acudió el que estaba en el primero o
en el segundo paso, á tiempo que aquel ba-
jaba por la escalera.
ElSr. Ortega.— De suerte que los orde-

nanzas debieron ver elpaso precipitado de
Ramos Querencia, así como indicando que
huía de Vd. con objeto de que no se entera-
ra de lo que había ocurrido?

Testigo.—Debieron verlo.
ElSr. Ortega.— ¿Pero no puede afirmarlo?
Testigo.—Ño, señor.
ElSr. Ortega.— Usted tiene algún resentí

timiento personal con Ramos Querencia?
Testigo.—Ninguno.
ElSr. Ortega.— ¿Le conocia?
Testigo.— Tampoco.
ElSr. Ortega.— ¿Lo recuerda bien el tes-

tigos-
Testigo.— Pudiera haberle visto, pero ni

le he hablado nunca.
ElSr. Ortega.

—
¿Pero no recuerda el tes-

tigo haber tenido alguna cuestión persona'
con Ramos Querencia?

Testigo.— Después de ia declaración.
El Sr. Ortega.— ¿Y antes no habia ocurrí

do ninguna cuestión personal entre ambos-.
Testigo.— No, señor.
ElSr. Ortega.— ?No recuerda Vd.que una

vez se sintió molestado porque en vez da
llamarle por su nombre le llamó por su
apodo, y porque se sintió molestado, creo
que Vd. se querelló contra él?

Testigo.— Sí, señor; pero fué después.
i ElSr. Ortega.— Señor presidente, voy i
hacer una súplica á la Sala. En vista de la.

contradicciones que existen entre lo qu*

afirma el testigo ylo dicho por Ramos Que-
rencia, solicito se sirva ordenar un careo
entre los dos.

Presidente.— Se celebrará el careo des-
pués que concluya de declarar el testigo.

Se suspende la sesión por cinco minutos,

Reanudada la sesión á las cuatro y me-
dia, dijo
El Sr. Presidente.— Tiene la palabra li

defensa del Sr. MillanAstray.
ElSr. Cobeña.— ¿Ha dicho el testigo ha-

blando de una conferencia que tuvo con el
Sr. Díaz Gómez, que le habia dicho, para
que prestase declaración en el sentido que.
deseaba, que no guardara consideración a'
Sr. MillanAstray porque éste lehabía quie-
tado 1000 pesetas del robo de laPuerta del
Sel? \u25a0 .A:.

Testigo.—No, señor.
El Sr. Ortega.— Sin embargo, de la lectu-

ra de su declaración resulta que se le leyó.

Afirma el testigo que los ordenanzas y el
vigilante que llegó á la galería oyeron las
voces y las palabras duras con que Vd. in-I
crepaba al Sr. Ramos, ¿no es esto?"

Testigo.— Si, señor.
El Sr. Ortega.—¿No sabe el testigo que

hubiera alguna persona que viera entrar A

Ramos Querencia en su celda? .
Testigo.—Le.debieron ver entrar el vigi-

lante y los ordenanzas.
El Sr. Ortega— ¿Qué vigilante?
Testigo.—El de lagalería tercera.
Ei Sr. Ortega.— ¿De suerte que Vd. afirma

¡ue no hubo nadie que presenciara las pro-
posiciones que le hizo el S-. Ramos Queren-
cir yque sólo oyeron las voces que Vd. dio?

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ortega.— Ha dicho también en su

íeclaracion que la puerta de su celda la
dejó entornada ¿Quién ia dejó?

Testigo.—Ramos Querencia.
El Sr. Ortega.— Y el vigilante de la gale-

ría ¿no estaba entonces allí? .
Testigo.— O no "estaba de servicio en la

galería, ó no lo ovó, ó no quiso acudir, pcr-
que'lquien acudió no fué el vigilante, sino

un auxiliar. .,. . »

BISr Ortega.-- Y el auxiliar ¿no estaba
en la salariaren el momento en que Vd; tu-

vo la conversación con Ramos Querencia.
Testigo.—No, señor. .
ElSr Ortega.—¿Y estaba lapuerta abier-

ta ó cefrada al entablar la conversación?
Testigo.— No, señor.
El Sr. Ortega. -Entonces ¿al salnvfué

cuando la dejó abierta elSr. Ramos Oue-
rencia?

Testigo.
—

Sí. señor.
ElSrV Cobeña.— ¿Sabe el testigo si próxi-

mo á la celda de Vd. habia otro penado qu<*
se llamaba también Diaz?

Testigo.
—

No sé.
El Sr. Cobeña.— ¿No ha oido hablar de él?
Testigo.—No, señor.
EiSr. Cobeña.— ¿Estaba complicado en e¡

robo de ia lotería de la Puerta del Sol el
preso que ocupaba la celda núm. 120?

Testigo.— No sé.
El Sr. Cobeña.— ¿De modo que puede su-

poner el testigo que pudieron entrar en su
celda confundiéndole con elOtro que estaba
más próximo?

Testieo.— Sí, señor. . ,
El Sr:Ortega.— Usted afirmó en su decla-

ración, y digo esto para que lo recuerde el
testis-o, que después de haber salido Ramos
Querencia, Vd. vio lapuerta entornada, y
entonces fué cuando salió dando voces, ¿qué
hizo el Ramos Querencia cuando Vd. dio las

voces? \u25a0 , . -
Testrio.— Yo salí dando voces detras ne

,*1, llamándole «¿canalla, criminar.;»;* 41 sa« Teri-ígo.— Sí, señor*
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ElSr. Rojo Arias.
—

No tengo que hacer
ninguna pregunta á este testigo, solo soli-
cito que así como so ha considerado nece-
sario un careo entre el Sr. Ramos Queren-
cia y el testigo, disponga laSala se verifi-
fique un careo entre el Sr. Diaz Gómez ,que
3stá en el local, y el testigo, á fin de acla-
rar ciertos hechos.

El Sr. Rojo Arias.
—¿Qué conversación

tuvo con Rufino Diaz?
ElSr. Diaz Gómez.—Lo ejue ayer oyó 1?

Sala.
ÉlSr. Rojo Arias.

—
¿Ni más nimenos?

ElSr. Diaz Gómez.
—

Fui á la celda de Ru
fino Diaz, sacó la petaca, me dio un cigar-
ro, lo aceptó, me ofreció luego un refresco.
que no acepté, y le dije: «¿Me llamaba us-
ted?»—«No, señor.»— «Pues si me ha dicho
Ramos Querencia que me llama Vd.»

—
«No,

señor.»— «¿Es verdad que quiere Vd. decla-
rar ante eí juez (que por cierto no habia
llegado todavía)? ¿Qué va Vd. á decir?«—
«La verdad.»— «Me alegro.» No pasó nimás
nimenos.

Presidente.
—

Respecto alSr. Ramos Que-
rencia se ha preguntado por teléfono á la
Cárcel si estaba allí y han contestado qne
se habia marchado. Con relación al señor
Diaz Gómez se le buscará.

ElSr. Rojo Arias.
—

Debe estar por los
pasillos.

Presidente.— ¿A ver si está ahí fuera el
Sr. Diaz Gómez? (dirigiéndose á los ugieres)

El vigilante Sr. Diaz Gómez se presenta
en laSala.

El Sr. Rojo Arias.
—

(A Cachaperin.) ¿Es
eso cierto?

ElSr. Rojo Arias.—Dadas las contradic-
ciones de este testigo y las manifestaciones
hechas por elSr. Diaz Gómez, que niega en
absoluto haber estado en la celda del testi-
go Rufino Diaz, ruego á la Sala se le caree
con este testigo, no solo con respecto á la
visita que hizo á la celda del testigo Rufino
Diaz (Cachaperin), sino á la conversación
que con él tuvo. El testigo Rufino Diaz afir-
ma que Vd. (dirigiéndose á Diaz Gómez) en
la fecha que consta en autos fué á su celda
momentos después, media hora ó tres cuar-
tos de hora después de haber estado en ella
el testigo Ramos Querencia.

ElSr. Rojo Arias.—¿Es cierto eso?
ElSr. Díaz Gómez.— Yo no sé más epie un

penado llamado Várela me dijo que el vi-
gilante Ramos Querencia estaba en la cel-da de Rufino Diaz, y me dijo: «El Sr. Ra-
mos Querencia lellama á Vd.» Fui á ver alSr. Ramos Querencia, y me dijo: «Rufino
Diaz quiere hablar con Vd.», y ríe presenté
en su celda, pero no sé el tiempo que media-
ría entre la salida del Sr. Ramos Querenciay mi visita.

ElSr. Rojo Arias.—¿Cuando se presentó
usted en la celda de Rufino Diaz se dio us-
ted por apercibido de la conversación que
había tenido Rufino Diaz con Ramos Que-rencia, y le aconsejó Vd. que declarase,
puesto que estaba allíel juzgado y le iba államar, en el sentido que le habia indicado
Ramos?

Rufino Diaz.
—

Es falso
EISr. Rojo Arias.

—¿Por qué le preguntó
usted (á Diaz Gómez) á Rufino Diaz si era
verdad que iba á declarar ante el juez? ¿Le
dijo á Vd. Ramos Querencia que habia ha-
blado con Rufino Diaz sobre la declaración
que quería prestar ante el juzgado.

ElSr. Diaz Gómez.— Me dijo el Sr. Ra-
mos Querencia que quería declarar Rufino
Diaz, pero no me dijo el qué.

El Sr. Rojo .Arias (á Diaz Cachaperin).
—¿Usted le dijo á Ramos Querencia que
quería declarar ante el juzgado, diciéndole
que llamase ai primer vriilante D. JoséDiaz?

Rufino Diaz (Cachaperin).— No, señor, ni
á nadie.

ElSr. Díaz Gómez.— A mí me lo dijo Ra-
mos Querencia, precisamente en la sala úl-
tima, á ía izquierda, para entrar en el ter-
cer locutorio.

El Sr. Rojo Arias.—De todas maneras re-sulta la contradicción.
ElSr. Diaz Gómez.— Para probar la ase-

veración de que este testigo miente, des-
pués de declarar ante el señor juez, el fiscalSr. Alixse me presentó y le dije: «¿Es cier-
to que este testigo ha dicho que yo le he
amenazado?— No ha dicho semejante cosa.»Llamé al Sr. Montero y le dije: «Vaya us-
ted á ver á Rufino Díaz á ver- si yo le he
amenazado.» Y me contestó: «Dice que no
le ha dicho Vd.niuna palabra.»

Pobre he sido, pobre soy, pero deshonra-do nunca. (Con tono enérgico,)
ElSr. Rojo Arias.—¿Qué razón tuvo parapreguntar al Sr. Alixsi Rufino Diaz había

dicixc«que íe había amenazado?
ElSr. Díaz Gómez.— Porque se decia enia prisión que este señor manifestaba que

./Oienabia amenazado para que declaraseen cierto sentido.

ElSr. Diaz Gómez.— De ninguna manera;
lo niego en absoluto.

El Sr. Rojo Arias.—El testigo, después
de negarse á esa indicación (El Sr. Díaz Gó-mez: No se la hice), á esa indicación que su-pone, ¿le hizo alguna amenaza ó lehizo pro-
mesas, según que se inclinara á declararen
un sentido ó en otro?

El Sr. Diaz Gómez.
—

No, señor, y aquí
esfoj^yo para sostener lo contrario.

Rufino Diaz(Cachaperin). —
¡Es Vd. un mi-

serable! Vd. me dijo que me quería matar-
si- no declaraba en el sentido que se me pro-
ponía.

Aifl^l' Arias.-¿DecIaró ese mismo
cjnS^S Jr'z-ado el testigo Rufino Díaz?n,^- riiaz Goi?ez--Sí. señor, pocos mo-
£?5?L re/pufs.de °cwrir lo que he dicho,

sass^áss* 7dij0 Rufino DiazPresidente. —
Use el testigo frases más

respetuosas.
ElSr. Diaz Gómez.

—
Poco á poco, ya ha-blaremos. No hubo amenaza. doEVd p5ri,V^aSr¿Y cómo entonces pu°a¿IS '

al sefior -lllez después d'

vozUre ÍÍPenE---P0raUe °°Má eS

ElSr. Rojo Arias.
—

¿JNi promesas?
El Sr. Diaz Gómez.

—
Absolutamente nin-guna.
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Rufino Diaz.-Media hora ó tres cuartos

(á Díaz GomezWYyd. qué dicei
El Sr. Diaz Gomez.-Que fui «cuanto

me dieron la noticia; yo no puedo afirmar e.
tiempo que hacia que elSr. Ramos Queren-
cia me había llamado; yo sólo sé que enel
momento que me dio el recado de que me
llamaba Rufino Diaz, fui á su celda.

Fiscal.—¿No ha diho antes, contestando
á la defensa de Vázquez Várela que también
le habia llamado á Vd. un preso para Ha-

blarle? „
m

ElSr. Diaz Homez.—No señor.
ElSr. Ortega.-Suphco á la Sala que s*

pongan de acuerdo, haciéndose reconvencio-
nes mutuas, para poder llegar al esclareci-
miento de estos hechos. j:„t„„„,-

El Sr. Presidente.— ¿Usted ha dicho qti

qne le amenazó elSr. Diaz Gómez para qm
declarase Vd. conforme le había indicado
Ramos Querencia? . , .

Cacnaperin.-Si señor, y que si no W
mi sepultura alhi y que buenas onza* Si

habia gurdado elpillo de Millan Astray.
ElSr. Diaz Gómez.— Eso es incierto.
Cachaperin.-Sí señor, asi me lodijo Vd.

ElSr. Diaz Gomez.-No le he dicho una.
palabra de eso, lo juro por a salud de la

única hija que tengo y por la salud de mi
madre, ypido que esas palabras se escriban
en el acta, porque no puedo consentir que se
me injurie de ese modo. „„„„„

Presidente.-Basta, no se ponen de acuer-
do. (Rumores). . .. „

El Sr. Cobeña.-El Sr. Díaz, comp vigilan-
te que era primero en la Cárcel-Modelo en
aquella época, ¿sabia si en una celda próxi-
ma á la de Rufino Diaz Cachaperin había
otro Dias, complicado en elrobo de la lote-

ría de la Puerta del Sol?
ElSr. Diaz Gómez.— Yo no sé más sino

que habia en laprimera galería dos presos
complicados en elrobo de laPuerta delbol,

uno á la izquierda yotro á la derecha, nu-
mero 173, si mal no recuerdo, cuya celda

visité con el fiscal Sr. Alix.
ElSr. Cobeña.— De modo que en la proxi-

midad de la celda de este testigo ¿no sabe
que hubiera un preso llamado Diaz?

ElSr. Diaz Gómez.— No, señor, nolo pue-
do afirmar ni lo puedo negar.

Presidente.— Que se den las órdenes para
que venga mañana el Sr. Ramos Queren-
cia.

ElSr. Rojo Arias.—¿Pero á quién se lo
nvó el testigo? .

ElSr. Díaz Gómez.— Corría el rumor de

míe yo habia sido el instigador de la decla-
ración de Ramos Querencia, y me presenté
tiSr Alixyle dije:—«Por mi honra, nece-
sito que comparezca el vigilante Ramos
Querencia, á ver si es cierto que yo lehe
indicado la declaración;» y entonces el se-
tfoi'Peña Costalago me dijo:—«No es nece-
sario llamarle, porque se ha presentado ex-
pontáneamente.» Cito el testimonio de esas
dos autoridades.

El Sr. Rojo Arias.—¿Dónde recogió el
testigo ese rumor?

El Sr. Diaz Gómez—En la prisión.

ElSr. Rojo Arias.—¿Cuánto tiempo tar-
dó en desarrollarse, en hacerse público?

El Sr. Diaz Gómez.— Inmediatamente que
«alió este señor de declarar.

El Sr. Rojo Arias.—¿A quién se lo oyó

n"téd?
'El Sr. Diaz Gómez.— A varias personas.
ElSr. Rojo Arias.—¿A alguien que inter-

viniera en el proceso con carácter oficial?

El Sr. Diaz Gómez.— No,señor; á emplea-

dos del penal! , _ ,
El Sr. Rojo Arias.—Ya ve la Sala que se

refiere á un rumor. . .
Presidente.— La Sala apreciará este dato.

ElSr. Rojo Arias.—Pero llamo la aten-

ción ele la Sala...
Presidente— No necesita la SaJa que se

la llame la tención.
Fiscal.— Cuando el Sr. Ramos Querencia

dijo á Vd. que elpreso Rufino Díaz Cacha-

perin quería hablarle, ¿hacia mucho tiempo
que habia salido de la celda de Cachaperin?

ElSr. Diaz Gómez.— Debo manifestar al

señor fiscal ó á la Sala que yo fui á hablar
con el Sr. Ramos Querencia, porque me lla-

mó un preso llamado Francisco Várela poi

escrite, cuyo papelito aún conservo en mi

casa. Fui á buscar al Sr. Ramos, que se en-
contraba en la Sala de declaraciones, en-
trando para el locutorio núm. 3 á la izquier-

da. Vle'diie: «¿Qué quiere Vd., Sr. Hamos.
-Rufino Diaz dice que vaya. Vd. á vene,

pornue va á declarar ante el juez.» Acto se-
guido, desde que el Sr. Ramos me dijo esto

fui á la celda que ocupaba el preso que si

mal no recuerdo es en la tercera galena la
segunda á la izquierda, como he dicho an-
te!; el preso sacó la petaca; me ofreció un
cigarro: todo esto sin despegar yo mis la-

bios, sin dirigirle la más mínima amenaza
Fiscal.—¿Le dijo Cachaperin que oeseaba

declarar ante el juez la verdad?
El Sr. Diaz Gómez.— Sí, señor, y yo le

dije:«Así sea.» Añadió que no me ñamaba
á mí, y entonces le dije que me lo había di-

cho Ramos Querencia. .
Fiscal.— ¿Ha dicho Vd. que la visita que

á la celda que ocupaba el testigo Cachape-
rin, la realizó inmediatamente después ele

la salida del Sr. Ramos Querencia?
El Sr. Diaz Gómez.— En seguida que ria-

mos Querencia me dijo que me llamaba, me
fui á su celda.

Otro testigo

Declaracion de Enrique Cabildo.

Se le hacen las preguntas que marca lft

ley,manifestando haber sido procesado por
suposición de robo en laPuerta del Sol.

ElSr. Fiscal.
—

¿Desde cuando se hall?
usted preso?

Testigo.— Hace diecisiete meses.
Fiscal.— ¿A consecuencia de qué hecho?
Testigo.

—
A consecuencia ele una decía*

ración prestada por el Sr. MillanAstray ei

que dice que vohabia sido uno de los auto-
res del robo de la lotería de la Puerta de,

Sül- imi*.»-A 1Fiscal.
—

¿De modo que en viHtta de las
|gestiones practicas por el Sr. Muían As-

Fiscal (á Cachaperin).— ¿Cuánto tiempo
tardó D. José Diaz en ir á su celda después.

de haberse retirado elSivRainos?
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Íay
pera el esclarecimiento de ese delito.

en virTQfldelas declaraciones, eiue prestó

mo consecuencia de esas gestiones, se
güi puto de prisión contra Vd., ¿no es

estaba en estado de ernbriaguezjdj^^^^
cabal juicio.(Rumorerir—^^^^^B(MH

Fiscal.
—

¿Sabe el testigo si se emrrriagS
ba con frecuencia.

y
XX

i

c

ierre? Testigo.
—

No lo puedo afirmar, porqu<
son pocas las veces que hizo servicio en lí
galería.

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.

—
VidVd. ú oyó alguna conversa-

des de José Vázquez Várela?
Testigo.

—
No. señor.

Fiscal.
—

¿Oyó Vd. que éste conversara
on alguien?
Testigo. — Almenos no lo oí, porque allí

;on quien estuve hablando yo fué con Ra-
ros Querencia.
Fiscal.

—
¿Estuvo Ramos Querencia en el

.aseo celular?

Fiscal.
—

¿Y en qué conoció el testigo que
estaba un tanto embriagado?

Testigo.—-Porque como estaba cerca ere
él, el olor del aguardiente me llegaba á la
cara» (Murmullos.)

Presidente.— Si el público no guarda si
lencio, mando despejar la Sala. Es la pri
mera amonestación.

Fiscal.
—¿Se ve desde su celda al vigilan»

te de ia galería.Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.

—
Vio Vd. qne conversara con Vaz-

[uez Várela, y cuánto tiempo? -
Testigo.

—
líolo sé bien.

Fiscal.
—

¿Sí hubiera conversado, le hu-
llera á Vd. llamado la atención este hecho?
Testigo. —Sí, señor.
Fiscal.

—
¿De modo que puede Vd. suponer

¡ue no habló con Vázquez Várela?
Testigo.

—
No, señor; con quien habló Ra-

nos Querencia fué conmigo.
Fiscal.

—
¿Huede manifestar el testigo si

ia sido inducido 6 instigado per algunas
tersonas para que deeJárase que Ramos
¿herencia conversó aquella mañana* con
fazquez Várela?
Testigo.

—No, señor.
Fiscal.

—¿Absolutamente por nadie?
Testigo.— Por nadie.
Fiscal.— ¿No para que manifestara usted

o contrario?
Testigo.—Nc, señor; mi conciencia no me

o permite.
Fiscal.— ¿De modo que Vd.puede afirmar,

or haberlo visto, que José Vázquez Várela
staba en. la Cárcel Modelo en la mañana
el lunes 2 de julio.
Testigo.—Sí, señor.
riscal.—¿Le vio el testigo por la tarde en

1 paseo extraordinario.
Testigo.

—
No salia.de paseo.

Fiscal.— ¿Ds modo que no goza de ese pa-
eo extraordinario?
Testigo.— Ahora, en la actualidad, sí, se-

or; pero entonces, no; salgo ahora con per-
liso del empleado de la galería y por ser

Testigo.
—

Sí señor.
ElSr. Ortega.

—
¿Qué celda ocupaba el tes-

tigo en los dias anteriores yposteriores a'
1.e de julio?

Testigo. —
Es tan larga la fecha que nc

recuerdo: pero me parece que era la 172.
El'Sr. Ortega.— ¿ Desde su celda, el testi-

go veia la puerta ó el sitio donde estaba el
vigilante; la escalera que conduce al centre
de vigilanciay Ja salida de Ja délos patios?

Testigo. — Sí, señor: porque como era
tiempo de verano, el ventilador ó ventanillo
de la puerta Jo tenía quitado, y claro está,
como allí está uno entre cuatro paredes, en
cuanto se sienten unos pasos tiene uno que
mirar á ver quién es.

ElSr. Ortega.— ¿Y no vio Vd. pasar por
aquella galería alsuna vez al procesado
Várela?

Testigo.
—

Sí, señor, le he visto varias ve-
ces porque su celda estaba á Ja derecha de
la raia y tenia que pasar por delante de
la mia.

El Sr. Ortega.— ¿Le vio Vd. el dia 2?
Testigo. —

Si. señor; le vi.
ElSr. Ortega.— ¿Por la mañana ó ñor ía

tarde?
Testigo.— Más bien al medio dia.
ElSr. Ortega.—¿Después de terminado el

paseo?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Ortega.— ¿Con quién iba el proce-
sado Vázquez Várela?

Testigo.— Estuvo paseando con ei Sr. Mi-
llan Astray á eso de las doce.

El Sr. Ortega.—¿No oyó Vd.áláruna pala-
bra o alguna frase por ía cualpudiera veniren conocimiento de lo oue trataban ó de lo
que hablaban?

neja preso

Fiscal.— ¿Cuánto tiempo habló Vd. con
-araos Querencia?
Testigo.

—
Pues unos -veinticinco .minutos.

Fiscal.
—

¿Y cuánto riemno dura el naseo
ilnlarj ;•\u25a0-.. Testigo.— No, señor.

El Sr Ortega. -¿La conversación eratranquua ó animada?
"

Testigo.-El Sr. MillanAstray iba accio-ruanos, _asi como acalorado;pero ej otro iba callando.
i "ri, urtega.— ¿así como si hablaránacaloradamente? n*0J<I1-r*?

Testigo.
—

Los paseos duran quince minu-
is;pero como yo me distinguía de iospre-
¡s rc-s. solía retirar más tarde.
Fiseal.

—¿De modo, que después que estu-
o Vd. conversando con Ramos Querencia
sos veinte minutos, los demás presos se re-
iraron,y por eso tiene Vd. certeza de que
o oyó Yd. conversación de ninguna clase
ñire Ramos Querencia y Vázquez Várela?
Testigo.

—
JNo, señor: porque después del

egundo paseo salió Várela y se marchó &
u"celda.

Testigo.—
Sí, señor

¡s&álB^'^™^
paseo, de suerte Aan.'* estH en el segundo
minutos cada Tutaáo huí 'Ílnau U-D0S 'luinceA¡>eo „uu.bo ocasión üu« .,**>

Fiscal.
—¿No le líájwd á Vd. Ia atención

ada ele particular en Ramos Querencia?
Testigo.— Siri_senar.v_.DQte. ojie más bien
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paseo duró una media hora, ó sea el tiempo
que duraban dos paseos?

Testigo.
—

Sí, señor, porepie tampoco se
Jeva regla en esto: unas veces son catorce
ninutos y otras se prolonga hasta veinte
niñatos.

Fiscal.—Ni tuvo noticia de que dicho su
geto estuviera preso , en la Cárcel, cum-
pliendo una condena?

Testigo.
—

No, señor.
Fiscal.— EJ dia 2 de agosto, ¿presenció V

aleo que le llamara la atención en la celda
138 de la Cárcel?ElSr. Ortega.

—
¿El dia 2 de julioen cuán-

tos paseos celulares estuvo el testigo?
Testigo.

—
En dos paseos.

ElSr. Ortega.
—

Debo recordar al testigo
que en su declaración dijo que elpaseo duró
unos cuarenta ycinco minutos. ¿Se refiere
el testigo al tiemgo total de duración del
paseo.

Testigo.
—

Alque yo estuve.
ElSr. Ortega.— ¿De suerte que el dia 2 de

julioestuvo el testigo durante el tiempo de
dos paseos?

Testigo.— Sí, señor, unas veces se prolon-
gan y otras veces son más cortos.

ElSr. Ortega.— ¿El testigo ha oído hablar
algo referente al asesinato de doña Luciana
Borcino?

Testigo.—Sí, señor.
Fiscal.— Refiera A la Sala lo que vio y od-

servó de lo sucedido en aquel entonces.
Testigo.—Estaba yo de servicio en la ter-

cera galería, en el tercer piso, yhabiéndo-
me cansado de pasear por la galería, me
quedé en elextremo de la misma á descan-
sar un momento, á ver quién entraba. Al
poco rato, vique entraba el empleado Ra-
mos Querencia, y como yo no podia prohi-
bir á ningún empleado que entrara en la
galería, le dejé. Vique bajó la escalera y
pasó á una celda de la izquierda ,y después
sucedió cue salió al poco tiempo, á los cin-
co minutos, y entonces vique el preso que
estaba en la celda me hacía señas con la
mano para que bajara; bajé á ver lo que
quería, y me preguntó qué hora era ;le dije
que las cuatro y veinticinco minutos y me
dijo:«pues téngalo Vd. presente para que
cuando le llamen A declarar diga lo mismo.

Fiscal.—¿Cómo se llamaba ese preso?
Testigo .—No recuerd o.
Fiscal.— Si le viera, ¿le conocería Vd.?
Testigo.— Creo que sí. No lo puedo pre-

cisar.

Testigo.— Si, señor, el día 3. Se decia en-
tre los presos que habian matado á una se-
ñora que era la madre de José Vázquez Vá-
rela.

Ei Sr. Ortega.— Bueno, ¿y qué más?
Testigo.

—
Nada más.

ElSr, Ortega.— ¿No oyó el testigo alguna
afirmación respecto de quien ó quienes fue-
ran los autores del crimen aquel?

Testigo.—No, señor, hablaban del crimen
nada más. Fiscal.—¿Ovó Vd. decir que cuando salió

Ramos Querencia de la celda de ese preso,
este último profiriera algunas palabras ciiri-
ridas al Ramos Querencia?

Testigo.—No puedo decir más sino que !e
encontré algún tanto alterado, y cuando lle-
gué no oí ninguna espresion, ni buena ni
mala.

ElSr. Pérez de Soto.-— Esa conversación
á que se refiere el testigo, habida entre el
Sr. Millany Vázquez Várela, ¿fué de doce á
5os de la tarde, ó de la madrugada?

Testigo.
—

No, señor; por eldia.

Declaración de Francisco Candela Gómez

Fiscal.— En el mes de julio del ano pasa-
do, el testigo ¿ejercía algún cargo en la
¿árcel Modelo ele esta corte?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.

—
¿Qué cargo era ese?

Testigo.
—

Ayudante capataz de la Cárcei
T\jode!o.

Fiscal.—Por razón de su cargo, ¿veia el
stigo diariamente á casi todGS los presos?
Testigo.—No, señor.
Fiscal.— ¿A cuáles veia?
Testigo.— A los que ingresaban ó salían

de ia prisión.
Fiscal.— ¿Conocía el testigo á José Váz-

quez Várela?
Testigo.—No, señor.
Fiscal.— ¿Ni aun de vista?
Testigo.— No, señor, psrque era foraste-

%ó yno le habia tratado.
Fiscal.— ¿Cuándo cesó Vd. en ei desempe-

ño ele su cargo en la Cárcel Modelo?
Testrio.-—Eiide agoste.
ílscal.

—
¿Cuándo empezó á desempeñarlo?

Testigo.— El veintitantos del mes de se-
tiembre.

Fiscal.— ¿Y no le dije» ei preso con qué ob-
jeto le había hecho senas para que se acer-
cara? ¿No íe dijo á Vd.que era para que
fuera testigo de lo que habia ocurrido con
Ramos Querencia?

Testigo.
—

Sí señor.
Fiscal.— Y al poco rato, ¿no ha espresa-

do el testigo oue entró el vigilante Sr. Diaz
Gómez?

Testigo.
—

No señor, porque era la hora
precisa de ir á comer, y me relevaron.

Fiscal.—¿Puede referir el testigo quien se
enteró de ese llamamiento que hizo el preso
á que se refiere, para que acudiese á su
celda?

Testigo.
—

Uno de los vigilantes que á la
sazón se hallaba deservicio en la tercera
galería.

Fiscal.
—

Con«vO ayudante capataz que ha
sido Vd. en la Cárcel-Modelo, ¿sabe ó le
consta por referencias, que Vázquez Várela
ó alguno délos presos haya salido indebi-
damente de la cárcel?

Testigo. —
No señor.

Fiscal.—$Creé imposible que ningún pie-
so, contando solamente con la voluntad de!
director ó dé algún empleado de la cárceL
pueda salir ríe Ja misma?

Testigo.— No señor, no puede salir nin1

Fiscal.
—¿Del año anterior?

Testigo.
—

Sí. señor.
Fiscal.—¿Y Vd., como ayudante capataz

le la Car-peí, no vio ni una sola vez á Vaz-
ruez Várela?'

Testigo.— No; señor9
guno.__ Fisea,l.~-¿U¡sted Uene seguridad decue si
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Vázquez Várela hubiese salido de la cárcel,
usted lo hubiera presenciado?

Testigo.—
Yo no hubiera consentido que

VareJa, niningún preso, hubiera salido sin
una orden ó volante qne lo acreditara.

Fiscal.
—

¿Prestó Vd. servicio el día 1.° de
julioúltimo?

Testigo.
—

INo señor.
Fiscal— ¿Y eldia 2?

le dijo que las cuatro y veinticinco mi-

nutos.
Testigo.— Si, señor. ;
ElSr. Ortega.— ¿i: no le dijo otra cosa, ni

Je hizo otra indicación?
Testigo.

—
No recuerdo, porepie leencontré

un tanto agitado; le pregunté y ledije que á
qué venía eso, y me contestó: «Ya lo sa-
brá Vd.»^^^H^^^^^^^^^^^^M

Testigo. —
Sí señor.

El Sr. Ortega.
—

Si no he enten lido mal,
ha dicho el testigo al ministerio fiscal que
no conocía ni sabe para qué le llamaba el
preso que lehizo las señas. Yo debo recor-
darle al testigo que en la declaración que
prestó ante el juez de instrucción, dijo que
fué llamado por un preso llamado Cachape-
rin.Esplique esta contradicción, ¿cómo ante
el juzgado declaró que le conocia y ahora
declara que no sabe quién fué?

Testigo.—Porque en ese momento no sa-
bia el nombre ni el apodo que podia tener.

El Sr. Ortega.
—

No es eso. Pregunto al
testigo ¿cómo es que declaró ante el juz-
gado el nombre del preso, y en este acto
acaba de decir al ministerio fiscal e[ue no
conoce elnombre, ni sabe cómo se llamaba
el preso que le llamaba? Explique el testi-
go esta contradicción.

Testigo.—Porque lo oí decir.
El Sr. Ortega.

—
Entonces ¿cómo explica

que entonces lo supiera porque lo oyó decir
y en este acto no lo sepa?

Testigo.—Porque cuando me llamóel de-
mandadero le pregunté quién era, yme dijo
quese llamaba el Cachaperin.

El Sr. Ortega.— Dejo á la consideración
de la Sala que aprecie esta contradicción.

Presidente.— Cuando le llamó, ¿no le co-
noció ei testigo, y después lepreguntó cómo
se llamaba?

WfflSr. Ortega.— Alsalir de ia celda, ¿ob'
lervó'í Vd. si Rames Querencia diera pasos
precipitados, ó por el contrario, si iba tran-
quilo?

Testigo.— Iba á paso natural.

Declaración de Federico Ruiz Gómez,
procesado por robo

Fiscal.—¿Ha servido Vd. en la Cárcel-
Modelo?

Testigo.—Sí, señor.
Fiscal.— ¿Qué cargo ejercía Vd.?
Testigo.

—
Elde ordenanza.

Fiscal.
—¿En qué galería?

Testigo.
—

Pues estaba encargado de la
galeríariereera.

Fiscal.— A cosa de las doce de lamañana
del dia 2 de Agosto último, estando usted
próximo á la celda núm. 138, ¿qué observó
usted?

Testigo.
—

Que un señor subalterno que se
hallaba allí, llamado Ramos Querencia, en-
tró en la celda núm. 13o de la galería ter-
cera, yempezaron á regañar eí preso que
allí habia y dicho señor, y entonces avisé
al vigilante que habia en elpiso de la gale-
ría, le llamé, y enseguida bajó.

Fiscal.
—

¿Oyó Vd. que el preso Cachape-
rin apostrofara á Ramos Querencia, y con
qué palabras?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal. —

¿Con qué palabras?
Testigo.— Con varias palabras.
Fiscal.

—
Pero ¿qué palabras fueron esas

que le dirigió?
Testigo.—

Le llamó canalla, criminal, etc.
Fiscal. —YJuego ¿qué pasó?
Testigo.

—
Pues se acostó en la cama,

porque estaba muy acalorado.
Fiscal.— ¿Le llamó elCachaperin?
Testigo. —

Sí, señor.
Fiscal.— ¿Y qué le dijo?
Testigo.— Pues me elijo qué hora era, y

yo le dije que serian las doce y media pró-
ximamente.

Testigo.— Sí, señor._ ElSr. Ortega.— Yo creo que ha contesta-
do en este acto que no sabe cómo se llamaba
elpreso.

Presidsnte,— Es que no le conocía el tes-
tigo, refiriéndose á ese dia, pero no en este
momento.

ElSr. Ortega.— Bueno. ¿Ha visto el testi-
go alguna vez al Cachaperin?

Testigo.
—

Posteriormente, si, señor.
ElSr. Ortega.— Si le viera, ¿le conocería?
Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ortega.

—
Cuando se acercó Vd. á la

celaa del preso que le llamaba, ¿observó al-
guna cosa que le llamara la atención en
aquella celda? Fiscal.— Sin emoargo.ereo que diio á us-

ted que tuviera presenté esa hora.
Testigo.

—
Si, señor.

Fiscal.— ¿Y no le hizo á Vd. indicación
alguna de lo qne hubiera dicho á RamosQuerencia?

Testigo.— ¿En el interior de la celda, ó en
la persona que la ocupaba?

ElSr. Ortega.
—

En la celda.
Testigo. —

Hues en la celda no vinada que
me llamara la atención. Testigo.— No, señor: soJamente me dijo

que tuviera presente ia hora y que llamaseai vigilante.
Fiscal.— ¿Vio el testigo si el Sr. D.JoséDíaz Gómez entró en la celda núm. 138 alpoco tiempo después ele eme saliera RamosQuerencia?

£3 Sr. Ortega.— ¿Tenía la puerta cerrada
6 abierta?

Testigo. —
Medio abierta.

El Sr. Ortega.— ¿No le llamó á Vd. la
atención que un preso tuviera la puerta
abierta?

Testigo.
—

No, señor, porque habia sobre
mí empleados que debían cuidar de eso.

ElSr. Ortega.
—

Además, ha manifestado
¿1 testigo qué" el preso no íe llamópara otra

".sa- que para preguntarle qué hora era, y

Testigo.-Al otro dia, si, seflor.biseal.-¿Al otro día ó en el mismo dia,no Jo recuerda Vd. bien»
Testigo.-No lo recuerdo bien, creo qu«

iue en ei mismo día.
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Fiscal.— ¿Pero no lo recuerda el testigo? Testigo.— Con la mano; pero dicho señor
empleado no se apercibió de ello.

ElSr. Pérez de Soto.—Pero Vd. ¿le llamo
con la boca? . .

Testigo.— Después si, señor; aespues le

llamé con la boca.
ElSr. Pérez de Soto.—Pero ¿cómo?
Testigo.—Diciéndole así: «Señor vigilan-

te, que le llaman.»
ElSr. Pérez de Soto.—¿De suerte que us-

ted desde la celda llamó al vigilante? ier-
fectamente. ¿Le dio una voz que oyó per-
fectamente desde lapuerta de la celda í Dejo

asimismo á ia consideración de la Sala que
aprecie esta circunstancia

ElSr. Martínez Muñoz.— Yo quisiera es-
clarecer el hecho de que desde un sitio se
podia ver y no oir. Dicho preso ¿ estaba
dentro de la celda?

Testigo.
—

No, señor.
Fiscal.

—
Y Vd. como empleado de la Cár-

cel-Modelo, ¿cree que pueda evadirse algún
preso por la sola voluntad del director?

Testigo.-
—

No , señor.
El Sr. Ortega.— ¿Es cierto que Vd. se

acercó á la celda que ocupaba Cachaperin,
porque le oyó regañar con el subalterno
Ramos Querencia?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.

—
¿Estaban dando voces?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.— ¿Y estas voces eran fuertes?
Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal
—¿Y cotas voces se podían oirdés-

ele el sitio en que estaba el vigilante?
Testigo.— No, señor.
Fiscal.—¿Porqué?
Testigo.— Porque la puerta oe la celda es-

c;:ríftB
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Martinez Muñoz.— Y Vd. estaba en

la galería fuera de la celda9—
De suerte rjue cuando Vd. se

acercó, ¿estaba Ja puerta cerrada?
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.—Entonces, ¿cómo le llamó á usted

el preso?
Testigo.—Porque entonces abrió la puer-i

ta y fué cuando el Sr. KamosQueremp^
s a lid »^^^^^^^^M^BB

Testigo. —Si, señor.

ElSr. Martínez Muñoz.—¿Y estaba cerra-
da la puerta de la celda?

Testigo.
—Si, señor.

El Sr.' Martinez Muñoz.— ¿Cómo le llama-
ba el Cachaperin, con la boca ó con lamano
metiéndola por la ventanilla?

Testigo.— Yo los sentí regañar.
El Sr. Martinez Muñoz.— Bueno; ¿pero us-

ted estaba en la galería?
Testigo.

—
Sí. señor.

El Sr. Martinez Muñoz.— Y el vigilante
¿estaba en el piso segundo?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr." Martinez Muñoz.-—Besde.donde es-

taba el vigilante¿se veia dónele Vd. estaba?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Martinez Muñoz,— ¿Y la puerta de

la celda de Cachaperin?

\u25a0El Sr. Ortega.— ¿No ha dicho eí testigo

que ia puerta estaba cerrada y que por eso
no pudo oir ei vigilante las palabras que se
pronunciaron allí desde su sitio?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr". Ortega—Entonces, ¿cómo las oyó

el declarante?
Testigo.— Yo no las oí.
ElSr. Ortega.— ¿Usted no oyó voces es-

tando lapuerta cerrada? ¿Cómo oyó las vo-
ces?

Testigo.
—

Yo no lo comprendo.
ElSr. Ortega.— Entonces, ¿cuándo esta-

ban dando esas voces, dónde estaba?
Testigo. -También.
ElSr. Martinez Muñoz.—Estando cerrada

lapuerta, '¿era muy fácil que viera á los
que estaban en la celda, ó podian oirías
voces desde la galería?

Testigo.— Sí, porque yo estaba más pró-
ximo al sitio en que estaban que el dei piso
seDundo.

ElSr. Martinez Muñoz'.— ¿Y más próximo
á la fuente que de la celda de Cachaperin?

Testigo.
—

No, señor, habia una distancia
próximamente igual.

El Sr. Martinez Muñoz.—Pero ¿Vd. estaba
en la galería y Cachaperin dentro de la
celda?

Testigo.— Sí, señor.

Testigo.— En mi sitio.
ElSr. Ortega.— ¿Y dónde estaba el vigi-

lante?
"

,- * -
Testigo.— Pues no recuerdo; debía- estar

en su sitio.
EíSr. Ortega.— ¿De modo que estaba mu-

cho más lejos oue Vd.?
Testigo.— Sí, señor,^ algunos pasos más

«el patio que yo ocupaba.
ElSr Onega.— Dejo á la consideración

de la Sala que aprecie lodicho por este tes-
tigo. ¿Quién fué á llamar al vigilante? ¿i

testigo ha dicho que él mismo, ¿no es eso/

Testigo.—Sí, señor.

El Sr. Ortega.— ¿Dónde fué á buscar el
testigo al vigilante?

Testigo.— AÍ sitio en eme estaba.
ElSr.Ortega— ¿Estaba cerrada lapuerta|
Testigo.— Sí ,señor.
ElSr. Ortega.— ¿Y cómo le llamo?
Testigo.— Ya he dicho que con ia mano.
ElSr. Ortega.— De manera que quedamos

n que no podia oirse lo ciue hablaban; y si

udo oirse que le llamó. Dejó á la conside-
ración de la Sala que aprecie también este
letalle.

Declaración de Tomás Coletti,

Después de hechas las preguntas de la ley
dijo eí

Fiscal.— ¿Qué cargo ejercía el testigo ea
la Cárcel Modelo eldia i.'de julio?

Testigo.— Elde subalterno.
Fiscal.

—
¿Estuvo de servicio durante aquel

dia?
Testigo.—Durante el dia, no, señor; desde

las seis próximamente, como auxiliar.Esta
guardia me la impuso el señor director, á
mi modo de ver,arbitrariamente.

Fiscal.—¿Prestó Vd. servicio desde qué
hora hasta ciué hora de la niaíana?

ElSr. Pérez de Soto.—Ha dicho el testigo

Íue
llamó al vigilante, ¿cómo le llamó? ¿con

a boca ó con la manoí
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Testigfl.
—

Cor : icasa que
estaba de servicio, le dije al señor subdi-
rector que me dejara ir á avisar ó á comer,
y me dijo que como estaba de servicio no
ne corresponelia hasta las dos.

*J bien que estuvo durmiendo hasta el amane
cer, perqué era la hora que le correspondió
descansar. ¿Quiere decir el testigo á laSala
cuántos empleados se quedan haciendo la
guardia en el centro de vigilancia?

Testigo.— Dos.
ElSr. Ortega.— El subalterno, según aca-

ba de manifestar, duerme hasta el amane-
cer ó hasta las dos de la mañana. ¿Durante
esas horas estuvo el vigilante de guardia?

Fiscal.
—

Bueno. ¿Conocía Vd. á Vázquez
Várela?

Testigo.
—

Nunca; le conocí después, por
casualidad.

Fiscal.—Mientras prestó Vd. servicio-cn
su cargo del establecimiento penal, ¿no le
ha visto Vd. nunca?

Testigo.
—

A esa hora uno se acuesta y
otro se queda.

Testigo. —
Nunca.

Fiscal.—¿Cree el testigo que es fácil la
salida de la cárcel?

El Sr. Ortega.
—

¿De suerte que no hay
más que un empleado vigilando durante la
guardia de la noche?

Testigo.— De vela, nada más que uno.
ElSr. Ortega.

—
¿Por qué entiende el tes-

tigo que no es posible que se fugue 6 que
salga ningún preso de la cárcel, aun ponién-
dose de acuerdo con un solo empleado?

• Testigo.—'.
posible.

No lo considero fácil, pero sí

scal.
—¿Y por qué no lo eonsidera fácil?

Testigo.—
Porque para ello seria necesa-

rio contar con ía connivencia de muchos
empleados

riscal.—De modo que seria absolutamen-
te necesario contar con ía aquiescencia de
muchos empleados.

Testigo. -Si, señor; con la mayoría.
Fiscal.

—
¿Ha oido decir el testigo que Vá-

rela saiiera de la cárcel el dia 1." de julioó
alean otro anterior?

lestigo.— Creo que no es posible la fuga
ni la salida, porque las condiciones de la
prisión así lo indican.

ElSr. Ortega.
—

¿De suerte que habiendo
connivencia con los empleados es posible
que pueda suceder esto?

Testigo.
—

Sí, señor

Testigo.—
-Como Jo hemos oido todos.

Fiscal.— ¿Cómo liego á oidos cleí testigo
3sa noticia?

ElSr. Ortega.— Y en el servicio de noche,
¿cuántos se quedan de guardia?

Testigo. —
No lo sé

Testigo.— Por mi parte lo he oido decir
en varios sitios y en ia cárcel. Lo que no se
comprende ni creo posible, es que saliera á
la calle, como otra infinidad de cosas que
se han dicho.

El'Sr/ Ortega.
—

¿De modo que no sabe
cuántos empleados quedan de noche de
guardia? ¿No sabe el número aproximada-
mente? ¿Cuántos podrán ser? Porque , como
empleado, supongo yo que el testigo cono-
cerá perfectamente, porque tiene el deber
de conocerlo, eí número aproximado de em-
pleados que deben quedar de guardia du-
rante la noche en ia Cárcel-Modelo.

Fiscal. —¿Pero Vd. insiste en decir, aun
no conociendo á Vázquez Várela, que no ha
aíido de la cárcel?
Testigo.— Creo que no puede salir.
EJ Sr. Ortega.— ¿Desde qué hora hasta

qué hora estuvo Vd. de servicio?
Testigo.—

Son cinco galerías ,hay en ca-
da una dos, son diez; dos en el centro de vi-
gilancia, doce; en las filiaciones no sé cuán-
tos; ahí creo que no se queda ninguno ,y en
ía portería interior queda uno, trece.

El Sr. Ortega.— Con la connivencia de
esos empleados ¿es posible la fuga?

Testigo. —
Sí, señor.

ElSr. Ortiz.—¿No recuerda eJ testigo que
se haya evadido algún preso ív ese caso no
sea el único de fuga que pasó) desde elcen-
tro de vigilancia de la Cárcel-Modelo?

Testigo. —
Sí, señor; he oido decir que un

preso se marchó, no desde el centro de vi-
gilancia, sino desde elpatio.

Testigo.
—

Desde las nueve y media, próxi-
mamente, en que entré de guardia. A mí no
me correspondía, pero lo dispuso así el se-
ñor subdirector e hice la guardia de auxi-
liar.Estuve durmiendo, según es costum-bre, hasta ei amanecer.

El Sr. Ortega.
—

De suerte que . según el
testigo acaba de decir, hizo arbitrariamen-
te aquella guardia, corno castigo impuesto
por el subdirector de lacárcel?"

Testigo. —
Si, señor.

EJ Sr^Ortega. —
¿A qué hora tenia el tes-

tigo coligación de ir?
Testigo.—

A Jas nueve.
EJ Sr. Ortega.— Sin embargo, llegó á las

nueve y media. Debo recordar- af testigo
que en su declaración dijo que habia entra-
do de guardia á las diez ymedia.

Testigo.—Dispense V. S., yo habia cum-
plido mi servicio, pero me' quedé por un
compañero, por orden deJ director, porque

ElSr. Ortega.
—

¿De suerte que, á pesar-
de haber tantos empleados, el penado se"
marchó?

' x

Testigo.— Sí, señor.
ri.1 ??' ,0.Pteca-

—
Ese penado oue se fugó,

¿voívio a ingresar en Ja cárcel?Testigo.— Sí, señor.-ElSr Ortega.-Y todos Jos empleados dela cárcel, naturalmente, debieron tener no-ticia de ese reingreso del preso fugado
Iestigo.— Si, señor, todo*

«X^0r^"a- -Si José Vázquez Várelase humera fugado de esta suerte, ¿hubierantenido también noticia Jos emplea Jos le singreso en la cárcel?

¡eñorita para irá pasar la veTaaa^^B
rió enfermo, y eldirector echó maroj.. .|.;t.-.„T-.:., ...-. _______________________
»ste compañero tenia compromiso con una

ES
EI Sr. Ortega. —

Conteste á la pregunta:
m su declaración ha dicho Vd. que" fué á
ias diez, y aquí ahora ha dicho cpué á las
UU'--ve.

Testigo.
—

No puedo precisarlo fijamente.
Sr» Ortega.— B"1dicho ei testk-o taní-

Testigo.-No había más remedio.Presidente.— ¿Cree el testigo que cuideun presos con permiso del directo 'sai"d-
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]a cárcel siendo ele noche y volver á ella sin
que se sepa? .

Testigo.
—

Sin que se sepa, imposible.
Presidente.

—
Y si elpreso hubiera estado

en connivencia con alguno de los emplea-
dos para salir á la calle, ¿hubiera podido
hacerlo sin que se hubiesen enterado Jos de-
más empleados?

Testigo.
—No, señor.

que tuvo con él esa conversación con el se-
ñor Ramos Querencia?

Testigo.—Eldia no lo recuerdo.
Fiscal.—¿Aproximadamente?
Testigo.— Seria cuestión de dos o tres

dias antes de prestar mf declaración ante
el juzgado. _ _

Fiscal.— ¿Le indicó á Vd. el Sr. Ramos
Querencia que supiera algo del crimen de la

calle ele Fuencarral por revelación ele José
Vázquez Várela?Presidente.

—
¿Con cuántos empleados te-

nia que estar en connivencia para poder sa-
lir? ¿Con el de la portería interior?

Testigo.
—

Sí, señor.
Presidente,— ¿Con ei dei centro de vigi-

lancia?
Testigo.

—También, si, señor.
Presidente.— ¿Y con Jos vigilantes de la

galería? _
Testigo.— También, sí, señor.
Presidente?— Retírese el testigo.
Que entre otro.

Testigo.— No. señor.
Fiscal.— ¿No le dijo á Vd. nada de esoí
Testigo.—No, señor.
Fiscal.—¿En qué estado se encontraba el

Sr. Ramos Querencia, cuando tuvo con eí
testigo esa conversación?

Testigo.— A mi me parece que no se en-
contrarla borracho ni loco, ninada de eso:
á mi me parece que se encontraría en el
uso de sus facultades intelectuales.

Fiscal.—¿Y le dijo al testigo- cómo y por
dónde sabia todas esas estupendas noticias
que le refirió?

Testigo. —
No señor, no me lodijo porque

yo me negué á decir que habia salido, por-
que io consideraba muy difícil,y por esa
razón no me dijo nada.

Fiscal.— ¿Ha dicho el testigo que Ramos
Querencia Je indujo á que declarara ante el
juzgado de instrucción que Várela salía de
ía cárcel?

Declaración de Agustín Rodríguez,

empleado de !a cárcel

Después de contestar á ias preguntas ge-
nerales de la ley, dijo ...... ,

El Sr. Presidente.— El ministerio fiscal
puede preguntar.

Fiscal.— ¿Estaba Vd. empleado en la Cár-

cel Modelo en los primeros dias dei mes de
agosto?

Testigo.— Sí señor.
Fiscal.—¿Recuerda cuántas declaracio-

nes ha prestado ante el juez instructor?
Testigo.— Una. .
Fiscal.—¿Recuerda Vd. aproximadamen-

te la fecha? . ,
Testigo.— Recuerdo que era á primeros cíe

Con anterioridad al dia en que
prestó Vd. declaración, ¿tuvo alguna con-
versación con elempleado Luis Ramos Que-

rencia acerca del crimen de la calle de

Fuencarral?

Testigo.— Sí señor.
Fiscal.—¿Sabe el testigo si indujo tam-

bién á otras personas para que declarasen
en otro sentido?

Testigo.
—

No señor.
Fiscal.—¿Calcula el testigo que razón

motivo tendría Ramos Querencia para in
ducir al testigo á que prestara declaración
en el sentido antes indicado? ¿Qué móvil le
impulsaba?

Testigo.— No sé; como era paisano mío,

le dijeque mirara lo que hacía, y él me
contestó oue en caso de verse perjudicado
hablaría y diría que el culpable de todo eso
habia sido nuestro paisano, el vigilantepri-
mero de laCáscei -Modelo, D. José Díaz.

Fiscal.—¿Y qué lerefirióá Vd. acerca de
las visitas que hiciera á ia redacción de ese
periódico de oposición?

Testigo.
—

No me refirió más sino que si
le quería acompañar á la redacción, y yo.
no le quise acompañar. A

\u25a0y¡\u25a0: c- a1.—
;lrira declarar en risenüílo^jfl

Testigo.— Sí, señor.Presilente.— ¿Qué le refirióá "Va. Ramos
Querencia acerca del hecho?

Testrio.— Con relación al crimen de la

calle de Fuencarral, me dijo que la prensa
decía que mediaba mucho dinero , y. que el

únicamente podia decir que de ese dinero se
hacía la siguiente distribución: que. 20000

duros eran para elPresidente del Tribunal
Supremo: 12000 para elSr. Pena Costalago,

y 10000 oara el dueño de la casa oe la cañe

de Fuencarral. Yo le dije que no lo creía, y
á esto me contestó que yo declarase que

efectivamente habia salido de la Cárcel, y
al decirle que yo no podía declarar esto,

porque me parecía muy difícil que iue-d

Verdad, me dijo que si lo declaraba me
marchara con él á la redacción de un pe-

riódico de oposición, y contestándole yo que
io quería, me dijo que entonces seria Tras-

rielado de la Cárcel Modelo. 3 pffct¿v^
mente, á los pocos días fui trasladado de la

.árcal Modelo á otro punto, causándome
\u25a0rancies perjuicios, porque no convinien-jo-

\u25a0le el punto á donde me trasladaban, me n
p lanecesidad de pedir la excedencia.
Fiscal --iRecuerda til ieAAv el día en

"testigo. —De que había salido Várela de
la cárcel.

Fiscal.— ¿De manera que le escitó Vd. á
que Je acompañara para manifestar á la re-
dacción de ese periódico que Várela habia
salido de la cárcel?

Testigo.— Sí, señor, y que en ese caso yo
seria uno de los que nó trasladaran de ri
Cárcel-Modelo.

Fiscal.
—

No tengo más que añadir*
Presidente*

—
La acción popular.

ElSr. Ortega.— Como hay contradicción
entre Ja declaración prestada por el testigo
en el sumario y lo que ha manifestado aho-
ra, suplico á laSala que antes de pregunta
al testigo se lea sur declaración..

Fiscal.— Corno laacción populf.r
-

v-'
citado la leninra de l» rfanTaracion de é
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ElSr. Ortega.— Celebro que se haya leido
la declaración, porque hay una contradic-
ción entre lo manifestado en el sumario an-
te el juez instructor y lo que acaba de ma-
nifestar en este momento. Contestando á
preguntas del ministerio fiscal, ha dicho
que no observó si en aquel momento estu-
viera borracho Ramos Querencia, ni creia
que estuviera loco, y por el contrario, en la
declaración que prestó en el sumario, cree
que le falta un sentido, que estaba siempre
ido y que era aficionado á emborracharse.

testigo, por creer que entre Jo que ha mani-
Festado y lo que ha declarado en el sumario
axiste contradicción, suplico al letrado ma-
uifieste .en qué consiste esa contradicción,
que corno sabe perfectamente la Sala, la ley
solo autoriza la lectura de las declaracio-
nes prestadas en el sumario cuando existe
una contradicción entre lo contenido de los
mismos y lo afirmado por el testigo en el
juiciooral. Por lo tanto, deseo que por la
presidencia se pregunte al letrado que ha
interesado esa lectura, en qué consiste esta
contradicción. Testigo.—Perfectamente; en aquel mo-

mento yo creía que tuviera todas sus facul-
tades intelectuales, pero luego he visto que
era locontrario.

ElSr. Ortega.
—

No existe en realidad una
contradicción entre io declarado ñor el teS-
tigo en la Sala ylo que declaró ante el juz-
gado instructor, pero lo que acontece es,
que ha venido aquí ha hacer nuevas decla-
raciones, yesta defensa entiende que es in-
teresante que cuando por los testigos se vie-
nen ha hacer aquí nuevas manifestaciones,
conviene se conozca cuáles son las que ha-
bían hecho con anterioridad, y por qué ra-
zón aquellas no constan en su declaración.
A este propósito ha pedido esta defensa se
lea esta declaración.

ÉlSr. Ortega.— ¿Qué actos ha realizado
Ramos Querencia de los cuales haya podido
deducir el testigo la falta de ese sentido?

Testigo.
—

Yo le hé visto diferentes veces
ebrio, completamente borracho en el pues-
to antiguo de laHiginia Balaguer y que en-
tonces tenia Juan Blanco; allí hemos juga-
do muchas veces al dominó...

ElSr. Ortega.— ¿Y estaba borracho Ra-
mos Querencia?

Presidente.
—

Recuerde la defensa si el
testigo omite ó contradice alguna de las
cosas dichas en el sumario yentonces se
leerá la declaración.

Testigo.
—

Sí, señor
El Sr. Ortega. —¿Qué personas jugaban

con Vd.?
Testigo.

—
El, y yo.

El Sr. Ortega.
—¿No habia ninguna otra

persona en el cajón que pudiera verlos?
Testigo. —El dueño de! establecimiento.

ElSr. Ortega.—¿El testigo recuerda per-
fectamente lo que declaró ante el juez ins-
tructor?

Testigo.
—

No, no lo recuerdo, pero creo
que lo que acabo de decir sea una cosa, si
zío exactamente igual, al menos parecida.

ElSr. Ortega.
—¿De suerte qne el testigo

cree que ante el juzgado instructor hizo las
mismas manifestaciones, declaró casi lo
mismo, con ligerisímas variaciones, lo que
acaba de decir á la Sala?

ElSr. Ortega.— ¿Sabe si teniendo Ramos
Querencia, como asegura el testigo, la cos-
tumbre de embriagarse ha sido corregido
por esta falta por el señor director de la
Cárcel-Modelo?

Testigo.
—

Yo no sé nada acerca de este
punto, pero si el señor director de la Cár-
cel-Modelo le ha reprendido por esa falta,
como puede comprender el señor letrado, no
me habia de decir á mi, si le habia corregi-
do ó no.

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Ortega.

—
Pues yo debo hacer notar

al testigo que en las declaraciones presta-
das en el sumario dejan de consignarse ma-
nifestaciones graves que hace el testigo, y
estas son que el Sr. Ramos Querencia le in-
dujera por medio de promesas y de casti-
gos á que declarara que Vázquez Várela sa-
lía á la calle. ¿Manifestó eso el testigo an-
te el juzgado?

Testigo. —Sí, señor; creo que sí.
El Sr. Ortega.

—
¿No resalta la contradic-

ion? Si ahora io cree i-procedente ia Sala ,
¿ido que se lea la declaración.

ElSr. Ortega.— ¿De suerte que el testigo
no tiene conocimiento de que el señor direc-
tor de la Cárcel-Modelo haya castigado á
Ramos Querencia por ese vicio?

Testigo.-—No, señor.
(Los demás letrados renuncian á pregun-

tar al testigo)._ Presidente.— Oiga Vd., testigo, venga ma-
ñana para que se practique un careo con el
Sr. Ramos Querencia.

Ha concluido la prueba del señor fiscal;
va á empezar la de ia acusación popular.El señor presidente ordenó al señor rela-

tor diera lectura de la declaración prestada
por el testigo en ei sumario.

ElSr. Ortega.
—¿Cómo no ha hecho usted

en su declaración ia manifestación que ha
necho ante la Sala de que Ramos Querencia
le inclugera á que manifestara que Várela
saliera á la calle?

Declaración de Águeda Ortiqueta.

Después de contestar á las preguntas ge-
nerales de la ley, dijo:

Presidente.
—

La acción popular puede pre-
guntar. r

Testigo.—Porque no me preguntaron más.
ElSr. Ortega.

—
Pero desde elmomento en

je tenia obligación de declarar lo que su-
í-íra, debiera haberlo manifestado.

ElSr. Ortega.— Usted en los últimos días
del mes de junio ó primeros del de julio vi-
vía en la cuesta de Areneros, núm. 25, ¿n(es cierto?

Presidente.
—

Yo ruego al letrado que no
raga cargos al testigo; la ley no lo per-
mite.

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ortega.— ¿sabe el testigo si en Si.casa vivíauna señora á quien la veeiiriV
t tto-n0n e4nomhre do la Andaluza?4f|tig0-—^ü, señor.El sr. Qorteea.—aNo vivia allí?

Testigo
—

No me io han preguntado: si
meló iiqbiéi-an preguntado ,io mismo que
lo uipo alioia Jo hubiera dicho entonces.
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Testigo.— No, señor.
ElSr. Ortega.— ¿No oyóVd. decir que por

aquellos dias"alguna délas inquilinas de la
casa desapareció diciendo que se iba á Bue-
nos Aires?

Testigo.
—No, señor.

El Sr. Ortega.— ¿No ha oido tampoco ei
testigo hablar de que uno de los inquiliüos
fíe aquella casa habia manifestado que le
habían enseñado un estuche de puñales?

Testigo.
—No, señor.

Presidente.
—

La acusación privada.
El Sr. Martinez Muñoz.—¿Conoce Vd, á la

HiginiaBalaguer?
Testigo.—No, señor. .
ElSr. Martinez Muñoz.—¿Sabe Vd. si por

el20 de junio estuvo una señora en su casa
de Vd. á preguntar sihabia vividoallí una
tal Isidora Balaguer?

testigo.— No, señor. (Risas.)
Presidente.— Orden.
Retírese el testigo. Que entre otro.

ElSr. Ortega.— ¿Recuerda el testigo si ha
prestado alguna declaración ante el .r--' \u25a0

do instructor, y cuántas ha prestador
Testigo.—No he declarado nunc» '
ElSr. Ortega.— ¿Ninguna?
Testigo.— Ninguna. ,.
Presidente.— Que se retire el testigo. Qim

entre otro.

Declaración fieRaimundo Moto

Después de contestar á las preguntas ge
-

nerales de la ley, dijo
ElSr. Presidente.— La acción popular.
ElSr. Ortega.— ¿Ha vividoVd.en la cues-

ta de Areneros, núm. 2?
Testigo.— Vivo ahora.
ElSr. Ortega.— ¿Vive en la actualidad to-

davía?
Testigo.—Sí, señor.
El Sr. Ortega.— ¿Vivia Vd. ya en la se-

cunda quincena delmes de Junio?
Testigo.—No, señor; he ido en Agosto del

año próximo pasado.
ElSr. Ortega.— A pesar de esa mamíes-

cion, ¿no ha oido decir que en aquella casa
viviauna señora que la llamaban la Anda-
luza?

Declaración del testigo Alberto Pérez,

ministro evangélico.

Despues de contestar á las preguntas ge-
nerales de la ley, dijo:

Presidente.— La acción popular. .
ÉlSr. Ortega.—¿Sabe el testigo si en Ja

casa que habitaba en. la cuesta de Areneros,

uúmero 2, haya vivido alguna señora qne
en la vecindad se la conozca por la Anda-
luza?

Testigo.—No. señor
El Sr. Ortega.— ¿No tiene conocimiento

de si doña Luciana Borcino fué á aquella
casa á pedir informes de una criada lla-
mada Isidora Balaguer? .

Testigo.— Lo he oido á algunos vecinos de

la casa.
El Sr. Ortega.— ¿Usted no sabe lo que

pasó?
Testigo.—No, señor.
ElSr. Ortega— ¿No sabe el testigo quién

fué la que diera los informes á doña Lu-
ciana Borcino respecto de Isidora Bala-
guer?

Testigo —No, señor.
Presidente.— Puede retirarse. Otro.
ElSr. Ortega.— En vista de que las decla-

raciones prestadas por estos testigos no han
dado ningún resultado, renuncio á todos tes
demás. Bien entendido, que me refiero úni-
camente á los inquilinos de la casa núm. 2

de la Cuesta de Areneros, porque en vista
de que los qae acaban de declarar no han
dado luz sobre io que se les ha preguntado
la acción popular debe renunciar á que sear
interrogados los demás, que ascienden á 36

Presidente.
—Tenga la bondad de leer lo.

testigos á cuyo interrogatorio renuncia.
(Así lo hace el Sr. Ortega.)
Presidente.

—
Se suspende el juiciohasta

mañana.

Testigo.—No lo sabia. .
ElSr. Ortega— ¿Usted sabe si algunas de

las inquilinas de la referida casa se mar-
chó á Buenos-Aires por aquellos dias.-

Testigo.— Tampoco.
El Sr. Ortega— ¿No ha oído el testigo

oue doña Luciana Borcino fué á pedir in-

formes á aquella casa respecto de una se-
ñora que se llamaba Higinia Balaguer?

Testigo.—No, señor. . .
Presidente— La acusación privada.
ElSr Martínez Muñoz.—¿Ha oído usted

decir á alguno de los vecinos que uno de ios

inquilinos"de esa casa tenía un estuche de

""Testigo.— No, señor, no he oido nada de
lo que me pregunta. ,\u25a0'•-. ,no i.lni

(ElMinisterio fiscal y los letrados de los
procesados renuncian á preguntar ai tes-

Ü
Presidente.-Retirese el testigo. Que en-

tre otro.

Declaración de Dolores Martinez.

Presidente.— La acción populad ¿Eran las seis yocho minutos.)
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Sesión del clia 3 ele Abrilele 1889.

Abierta á la una y treinta y cinco minu-
tos de la tarde, elSr. Ballesteros, represen-
tante de la Acción popular, renuncia á la
prueba de diez yseis testigos.

El Sr. Presidente.
—

Que entren Rufino
Diaz Cachaperin y Luis Ramos Querencia.

Después ue hacerles las preguntas de la
lev, dijo:

"El Sr. Presidente.
—

Puede preguntar el
ministerio fiscal.

reloj y le dije: «Si no es más que eso, y©
mismo se ia diré á Vd.: sontas doce y vein-
te minutos. ¿No quiere Vd. más que eso?»
«Nada más. Diga Vd. que cuando venga el
señor juez que haga el favor de llamarme
y asi se lo participé al señor juez en cuanto
le vi, y ai señor vigilante primero Díaz
G-omez cuando llegó á la segunda galería
donde yo estaba.

Fiscal.
—

¿Qué dice el testigo Cachaperin
ante esas manifestaciones.Fiscal.

—
El testiga Rufino Diaz Cachape-

rin manifestó en su declaración del suma-
rio, que ha ratificado en elacto dei juicio
oral, que en la mañana del 2 de agosto se
presentó en su celda un subalterno del pe-
nal, llamado Luis Ramos Querencia, que le
preguntó si conocía al preso José Vázquez
Várela; y habiéndole manifestado el. testi-
go que sí, dicho Ramos Querencia le indujo
á que declarase que el Vázquez Várela sa-
lía de la cárcel siempre que quena; que de-
clarándolo así, nombrarían un director con
quien tendría vara alta el testigo; que asi
cesarían ias prisiones que en aquellos dias
se estaban efectuando en la cárcel por razón

de esta causa. ¿Es cierto lo que acabo de
manifestar?

Cachaperin
eso.

—
Que no es verdad nada de

Fiscal.— YVd., Ramos, ¿qué dice?
ElSr. Ramos Querencia.

—
Digo que es

verdad. .
Fiscal.

—
Repita el testigo Cachaperin qué

pasó en esta entrevista?
Cachaperin.

—
Iba á tomar café cuando

sentí abrir la puerta; volví la cara y vique
entraba elSr. Ramos.

—
¿Qué tal,me dijo,

qué se hace?— Pues vea Vd., voy á tomar
café.

—
Entró en la celda y se sentó en uno

de los estreñios de la cama yme dijo:—¿Co-
noce Vd. á Vázquez Várela?— Sí yno ;en lacalle, si lehe visto, no lo recuerdo; y en Ía
prisión sí; por cierto que no sé si fué eldía
"24 1a primera vez, en ocasión en que me*
llamó á la sala de declaraciones D. Cáriog
Diez Valera, que me dijo:

—
¿Conoce usted á

Várela?— No, señor.— Pues esees Várela.—
Pues no le conozco. La segunda vez que le
he visto fué el dia 30, y me acuerdo del día
porque le encargué un décimo de ia lotería,
yme dijo el letradoj

—
Hasta elsábado no

se le puedo traer.—Ypor eso me acuerdo y
por eso se lo digo á Ia~Saia y en ellome ra-
tifico.

Cachaperin. —Sí, señor.
Fiscal.

—
Y Vd., Ramos Querencia, ¿qué

íice á esto?
Ei Sr. Ramos Querencia.

—
Empiezo por

decir á lo que acaba de manifestar el señor
fiscal, que en lo que ha dicho elCachaperin,
no ha dicho una palabra de verdad. Yono fui
á la celda, sino que él me ha llamado á mí,
como tengo espresado á la presidencia y al
señor fiscal en mi declaración; que no he
entrado en su celda, sino que me quedé ar-
rimado á lapuerta. Que lo que dice Ramos
Querencia es lo.cierto, que ya io he decla-
rado; él me dijo:«¿Es verdad eso que dicen
los periódicos, que ha declarado Vd?» Y yo
le contesté: «Hombre, no todo lo que dicen
les periódicos es cierto.»

Cachaperin.
—

Señor presidente, Yo no
puedo permitir que continúe este hombre
así. Este señor es un infame. (Rumores.)

Pscal.— ¿Qué uiee el testigo Ramos?
ElSr. Ramos Querencia.— Que me llamó

él á mi; que me arrimé á la puerta, que no
llegué á entrar y que no es cierto lo que
acaba de decir.

~

Presidente.— No se ponen de acuerdo.
ElSr. Cobeña.— Con permiso de la Sala.

¿Puede el testigo Ramos manifestar dónde
estuvo en las primeras horas de anoche
hasta las diez ó las once de la noche?

ElSr. Ramos Querencia.— En casa de üe
primo mío ó sea en dirección para mi casa
desde las Penurias. '\u25a0\u25a0' <

Presidente.
—

Silencio:.aquí 'no se insulta
á nadie. (Continúan los rumores.) Elpúblico
guardará silencio, 6 haré despejar la Sala.-

ElSr. Ramos Querencia.
—

Entonces este
...eñor me dijo que hiciera el favor de avisar
j.l señor juez y al señor fiscal porque quería
declarar y que si veía á Barco ó al señor
vigilante Diaz Comez que les avisara tam-
bién. A esto eran las doce y veinte minutos
6 cosa así, y me dijo: «Pase Vd. á tomar
café», y yo le dije: «Usted me dispense,

¿porque me están esperando los compañeros
/porque les voy á relevar enseguida, que
t -miran que comer, porque siendo las doce,
:.o xenemos más tiempo para comer que
hasta Jas dos. » Me marché, y ai salir oí

ElSr. Cobeña.- Y luego al venir, ño e»-
tro en una taberna ó carnecena?rtErifj\Ramos Quersncia.— Sí, señor, le
convidé a mi primo.

cena!1'' Cobeña-~¿Cdmo salió de la carne-

de salr? Ram0S Querencia—¿Cómo habia

QiS?SP' Cohena-^o le sacaron los guar-

pañia de unos guardia!. ° en con>"'

¡ue llamaba al ayudante-eapataz diciéndG-
i'e que mirara qué hora era en la que yo ha-
bía estado allL v volviéndome ,, saqué e1
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ElSr. Ramos Querencia.
—

Señor, á mí me
notificaron para venir al juzgado, porque
•ste señor me tenia demandado por si su se-
íora era ó no tomadora.

Cachaperin.— Pero, señor, si...
El Sr. Ramos Querencia.

—
Usted me tiene

«mandado por ésto.
Cachaperin.

—
Sí, señor.

¡El Sr. Ramos Querencia.
—

Pues yo he ve-
rtido á la notificación. Me marché á comer,
y me estaba esperando mi sobrino, que me
dijo:

—«Tío, mi padre dice que si pudiera
usted bajar se lo agradecería.» Nos separa-
mos, saliendo á la calle, porque estaba mi
nrinio esperándome en donde está empleado,
que es donde paran los carros de la Villa;y
con mi primo estuve toda la tarde hasta el
anochecido que, estando en su casa, me dijo
que me quedara á cenar.— «No—le dije,—
que me estará esperando la Rosa.» Nos
marchamos juntos, y en una cervecería .ó
aguardientería, entré á convidar á mi pri-
mo, y no ñe visto ningún guardia, ni creo
que ellos me vieran á mí.

El Sr. Cobeña.— Y estando abora en los
pasillos, ¿no ha recibido una carta de una
persona que figura en esta causa?

ElSr. Ramos Querencia.— Una tarjeta me
han entregado de D.Pedro Gutiérrez Sala-
zarH

les y me dijo: e<Pase Vd. á tomar café:» y 1«
contesté: «Dispénseme Vd., pero me está
esperando un compañero y se vá á pasar la
hora porque vá á comer.»
ElSr. Rojo Arias.—No es eso lo que le

pregunto al testigo: le pregunto por el he-
cho que ha afirmado por dos veces, de le
que oyó á RufinoDiaz respecto á lo que dij(
al vigilante que tuvo que ir á la jpuertí
de la celda.

EISr. Ramos Querencia.— No,señor; él sa-
lióde la celda hasta la mitad de la galería:

ElSr. Rojo Arias.—Bueno; desde lamitad
de la galería. Cuando llamó la atención del
testigo Rufino respecto á la hora en que us-
ted le visitaba , ¿estaba el vigilante en el
piso segundo ó en la fuente con un ayudan-
te capataz?

ElSr. Ramos Querencia.— Yo na viá na-
die más que á él en el acto de llamarle la
atención Rufino Diaz, para que se fijara en
la hora.

El Sr. Rojo Arias.—¿Dónde estaba ese
vigilante?

El Sr. Ramos Qurencia.— Ya fhe dicho á.
usted que en la fuente del piso segundo.

ElSr. Rojo Arias —¿De modo que desde
allí,le llamó con la mano Rufino Diaz, y
cuando bajó, le dijo:»Fíjese Vd. en la hora
que ha estado aquí Ramos Querencia?»

ElSr. Ramos Querencia.— Y yo le dije:
«Si no quiere Vd. saber más que eso, yo se
lo diré.»

?mi Sr. Cobeña.— Y del Dr. Kafío, ¿no ha
ecibido ninguna carta?
El Sr. Ramos Querencia.— Pues no lo sé:

como no sea que me la hayan mandado á
mi casa, y no me la hayan dado...

EISr. Cobeña.— No; en los pasillos; si se
la ha guardado Vd.

ElSr. Ramos Querencia.— A mí me la ha
dado, no sé á punto fijocómo se llama, un
señor con toda la barba ó con patillas, me'
a dado una tarjeta.
El Sr. Rojo Arias.— Si no he entendido

mal, ha dicho el testigo que después de ter-
minada la conversación con Rufino Diaz,
donde. supone que fué llamado' al terminar
asa conversación, ei Rufino Díaz llamó al
rígilante que estaba en eipiso tercero...

EISr. Ramos Querencia.— No es vigilan-
te, sino ayudante capataz.
El Sr. Rojo Arias.—Bueno, lo que fuera.

Llamó al ayudante, que estaba en el piso
tercero, ó que estaba en la misma galena,
trente á la celda ele Rufino.
El Sr. Ramos Querencia.— No, señor; ne

iicho que estaba en la fuente del piso se-
gundo; no he dicho tercero. •

ÉlSr. Rojo Arias.—Bien; en presencia del

jestjgo que debia estar parado, dijo alvigi-

ante: «Fíjese Vd. en la hora en que ha ve-
lido este señor.»
El Sr. Ramos Querencia.— Y entonces sa-

mé yo el reloj'y le dije la que era.
ElSr. Rojo Arias.—¿De modo que fue el

testigo el que sacó el relojyle dijo ía hora
qr8 era?

ElSr. Ramos Querencia.— Sí, señor.
i

ElSr. Rojo Arias.—¿De modo que estaoa
n la puerta de la celda de Rufino Díaz con

el vigilante? .
El Sr. Ramos Querencia.— No: el señor

vigilante estaba en ía fuente y yo he dicho
que me asomé á lapuerta. Yo iba & llevar*

mn Daisann mió un patnieüllo de seis rea-

El Sr. Rojo Arias.— ¿De modo que fué us-
ted mismo el que le dijo la hora que era?

El Sr. Ramos Querencia.— Yole dije que
eran las doce y 20 minutos.

El Sr. Rojo Arias.—¿Y fué Vd. desde allí
á ver al vigilante primero Díaz Gómez?

El Sr. Ramos Querencia.
—

No, señor; me
fui á la segunda galería donde estaba desti-
nado á prestar servicio y por eso no acepté
la invitación, su hubiera ido despacio puede
que la hubiese aceptado, por más que no he
tomado nunca café con dicho señor, y no sé-
per qué me invitaba.

El Sr. Rojo Arias,
—

¿Y por qué fué Vd. al
Sr. Diaz á decirle que le llamaba Rufino?

ElSr. Ramos Querencia.
—Señor, si yo no

le he avisado sino que le llamaba estando
elvigilanteDiaz en la segunda galería, don-
de yo estaba prestando servicio.

ElSr. Rojo Arias.
—

Pues á eso voy. A lo
\u25a0 que hubo inmediatamente después de la
¡conversación.

ElSr. Ramos Querencia.
—

Inmediatamen-
te, en el momento mismo le dije: »Rufinc
Diaz. le llama á Vd.»

EISr. Ballesteros.
—

¿Le ha hablado á Vd
alguna persona para que declare en los tér-
minos en gue lohace?'

EISr. Ramos Querencia.
—No, señor, y s;

me hubiera hablado alguna persona, no le
hubierajcontestado, porque no soy ele los atie-
se venden por ningún dinero; yo digo siem-
prs la verdad, ypara declarar no admite
consejos de nadie.

ElSr. Ballesteros.
—

¿Y' para que diga Vd.
!o contrario, no le ha manifestado nadie
nada?

ElSr. Ramos Querencia.
—

Para que diga
locontrario de Jo que he manifestado, sí es
cierto; pero no le ha pódidotecnse^uir, $g$
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íomo también que todos mis compañeros
me han dicho: «hombre de Dios ¿por qué no
enmiendas eso ó lo otro?»

Sr. Diaz G-omez: «El que ocupa esa celda ¡as
el hijo de la viuda de Várela.»

Fiscal.— ¿Recuerda el testigo si el prese
Várela llevaba barba ó no?£1Sr. Ballesteros.— ¿Y quiénes son esos

compañeros?
ElSr. RamosQuerencia.

—
El dia anterior

al queyo di ó sea hace cuatro dias, estando
el«ayudante capataz Morales, paseándose
conmigo, tuvimos poco más ó menos unare-
Ferta^porepie él quería aconsejármelo que
johabia de declarar, por cierto qun obser-
<é una cosa que me hizo reir; salia el co-
hero que habia conducido al Sr. Millan
istray yá Dolores yMaría Avila de decla-
mar y se arrimó á élMorales yle dijo:¡«qué
disprrate has hecho, no creíamos eso de tí.»
—«Pues señor, yo lo que diré al Sr. Millan
Astray. es que yo no sé leer, sí me lo hu-
biera dicho de palabra yno por escrito, hu-
biera sido otra cosa, porque como no sé leer
he dicho lo que ha pasado.

Testigo.
—

No, señor; no tenia barba nin-
guna.

Fiscal.— ¿Le reconocería Vd. ahora si U
viese i

Testigo.— Si, señor.
Fiscal.— Vea Vd. á ver si es ese (señalan-

do á Várela).
Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal.
—¿Le conoció Vd. aquel dia y se

fijóVd. en si llevaba barba?
Testigo.— No, señor; no llevaba barba.
Fiscal.

—
¿No recuerda el testigo si en el

dia á que nos venimos refiriendo si el vigi-
lante Diaz Gómez le preguntó si Vázquez
Várela llevaba barba ó no?

Testigo. —Sí, señor.
Fiscal.—¿Y que le contestó Vd.?
Testigo.— Que no Levaba barba ninguna.
Fiscal.

—
¿Y sabe Vd. si el Sr. Díaz Gómez

hizo lamisma pregunta á los demás compa-
ñeros?

ElSr. Ballesteros.
—Ruego á la Sala que

tenga presente la hora á que se ha referido
si testigo.

Presidente.
—

Usted se espera fuera (diri-
giéndose al Sr. Ramos Querencia) hasta
que se presente un testigo que tiene que ve-
nir de la cárcel, para verificar us careo con
usted.

Testigo.—Por lo que he oido,hizo la mis-
ma pregunta á otros compañeros.

Fiscal.
—

Y no obstante haberse cerciora-
do el Sr. Diaz Gómez de que Vázquez Várela
no llevaba barba, por habérselo dicho así
todos los empleados á quienes preguntó, ¿no
llegó á convencerse é insistió en que sí la
llevaba? ¿Usted cómo se esplica eso?

Testigo.—Pues yo no me lo esplicó; no sé
por qué sería.

declaración de Victoriano Luque Alonso,
procesado por hurto,

Fiscal.
—

¿En cierto dia del mes de junio,
recuerda el testigo haber acompañado al
vigilante Sr. Diaz Gómez en la distribución
de utensilios á los presos de la cárcel Mo-
delo?

Fiscal.—¿Y no se esplica Vd. tampoco
esa manifestación contraria á lo manifes-
tado por todos?

Testigo.—No, señor. A mi me llamó á la
primera galería y me estuvo preguntando
quién era el que ocupaba la celda 104, y si
recordaba cuando estábamos repartiendo
los utensilios, si llevaba barba ó no el preso
que estaba en dicha celda, y si dicha barba
era negra y larga.

Fiscal.—¿Y se han hecho al testigo indi-
caciones por el Sr. Diez Gómez, para que
declarara en tal sentido y afirmase que
Vázquez Várela llevaba barba aquel dia?

Testigo.— Si, señor, y me lo repitió cua-
tro ó cinco veces, yyo le contesté que aquel
preso no llevaba barba negra, corta ni
larga.

Testigo. —
El1.° de junio no, señor; pero

?n uno de los primeros de dicho mes, sí,
;efíor.

Fiscal.— ¿Recuerda el testigo nrecisa-
mente á qué hora?

Testigo. —
Creo que eran las cuatro... las

cinco... las seis... no recuerdo bien.
Fiscal.

—¿Y estuvieron recorriendo todas
las celdas de los penados para la distribu-
ción de los utensilios?

Testigo.—
Sí, señor.

Fiscal.— ¿Estuvieron Vds.. por lo tanto,
en la celda núm. 104?

Testigo.
—

Sí, señor.'
Fiscal.— ¿Estaba elpreso en ella?
Testig'O.

—
Sí, señor.

Fiscal— ¿Sabe Vd. cómo se llamah
Testigo.— Vázquez Várela.
Fiscal.

—¿Le conocía. Vd. de antes?
Testigo.—No, señor.
Fiscal.

—
¿No le ha viste nunca en la

cárcel?

_ Fiscal.— El preso que ocupaba esa cel-
da, ¿era barbilampiño?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ElSr. Díaz Gómez, ¿le hizo á Vd.

esas indicaciones para que las dijera?
Testigo.— Indicación precisamente no, se-

ñor; pero casi me indicaba que declaraseque ese preso tenia barba.~ E1*Sr* Ballesteros.— ¿Ha dicho Vd. al se-
ñor hscal, contestando auna de sus pregun-tas, que no conoció Vd. á Vázquez Várele
hasta el día en que fué Vd. repartiendo
utensilios? e

Testigo.
—

No, señor.
Fiscal.

—
¿Recuerda el testigo lo que ocu-

rrió en esa visita?
Testigo.—

Me acuerdo de lo que ocurrió.
Entramos en dicha celda 104 á dejar utensi-lios, y habia cuatro ó cinco rinconeras, que
el primer vigilante mandó quitar porque
dijo que á otros presos les hacían falta, y
preguntó al preso en qué se ocupaba, y íe
contestó que en hacer algunos dibujos. Al
salir de la celda es Jaba también el maestro
carpintero, d sea otro vigilante, y dijo al

Testtgo.-Sí, señor.
EISr. Ballesteros.— Tia dicho Vd. tam-bién que cuando el vigilante Díaz Gómez le

preguntó á \d. som-e" ri Várela tenia ó nobarba ó el preso míe estaba en la celda, le
contestó usted: «No, señor; ose eo -i

—
3t-

de-T-o \ arelan.



CAUSA DE LA CALLEDE FUENCARRAL Í95

Testigo.
—

Efectivamente.
El ¡§r.- Ballesteros.— ¿Y cómo afirmaba

ttstecl que era Várela, si antes no le habia
conocido?

Testigo.
—Porque el maestro carpintero

me dijo:«Este es el hijo de la viuda de Vá-
rela».

ElSr. Ballesteros.— ¿Debia tenerla así ó
cerrada, según elreglamento?

Testigo.—Debia tenerla cerrada.
El Sr. Ballesteros.— ¿Ha oído Vd. deci

que ese procesado ha salido ele la prisión?
Testigo.— Jamás lo he oido.
ElSr. Ballesteros.— ¿A nadie?
Testigo.— Lo he oido decir por laprens»'
ElSr" Ballesteros.— ¿Y dentro del esta

blecimiento?
Testigo.

—
A nadie.

ElSr. Ballesteros— ¿Y cree Vd. posíbK
uue pudiera haber salido?

Testigo.— No Jo creo posible, á no ser que
á los vigilantes les ganara ó se les aneste-
siara de suerte que no lo sintieran.

ElSr. Ballesteros.— ¿De modo que ganán-
dolos, sí?

ElSr. Ballesteros.— ¿De suerte que Ve!, se
fundaba en lo dicho por el maestro car-

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿No terHia Vd. otra

razón?
Test.-:

- . \u25a0
El Sr. Ballesteros.— ¿De suerte que no sa-

hia Vd. si era ó no Vázquez Várela? '.
Testigo.-— Como que yo no le conocia.
Él Sr. Ballesteros.— Pero Vd. afirma por

Jo qae oyó, no porque le constara de ciencia
cierta?

señor

Testigo.— Con dinero creo que es posible.
ElSr. Ballesteros.— ¿Tenía vd.noticia dei

fallecimiento de un preso que murió por en-
tonces en la Cárcel-Modelo, llamado Mer-
lanes?

Testigo.— Si, señor.
El Sr. Ballesteros.— El vigilante Díaz,

¿qué Je decia A Vd.?
Testigo.

—
Me decia que era un preso con

barba negra y larga, y yo le contesté que
no; me lo repitió tres ó cuatro veces, yyo
le contesté otras tantas, que no.

ElSr. Balleteros.— ¿Y no pasó más?
Testigo.—No, señor.
El Sr. Ballesteros— ¿Cree Vd. que le in-

dicaba que io declarase así, nada más que
por presunción de Vd., noporq^^^f^^

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros,-— ¿Usted le visitó?
Testigo.—Le visité como practicante en

la efermería.
ElSr. Balleteros.— ¿Yde eme murió?
Testigo.— Pues según la certificación fa-

cultativa, de una congestión pulmonal,por-
que ese individuo hacia dos ó tres años que
venía echando sangre por laboca. Era de
constitución débil.

El Sr. Ballesteros.— ¿Y á Vd. le cons-
taba?\u25a0Testigo.— Yo me figuré que lo dijo por

Presidente,— Va á continuar la prueba
propuesta por la acción popular. Que entre
elprimer testigo.

Testigo.—Me consta, como ahora estam©*
aquí presentes.

El Sr. Cobeña.— ¿Ha dicho el testigo que
cree posible que un preso saliera de la cár«
cei ganando á los empleados?

Testigo.-rSí, señor.
Eí Sr. Cobeña.— ¿Pero cuántos tendría qiu

ganar?
Testigo.— Por ia noche, cuatro ó seis; por

el dia, 18 ó 20,

Declaración da Juan de Sola yQuero

Se le hacen las preguntas que marca ia

El Sr. Ballesteros.— ¿Desde cuándo es us-
ted practicante de laCárcel-Modelo?

Testigo—Hace ocho años.
ElSr. Ballesteros.—- ¿Conoce vd. ai pro-

cerio Vázquez Várela?
Testigo.— Sí, señor; le conocí oeno o cnez

dias antes del suceso que nos ocupa.
EiSr. Ballesteros.— ¿Con qué motivo^

El Sr. Cobeña.— ¿Es decir, todos los que
están en él centro de vigilancia?

Tostigo.— Sí, señor; cuatro de la galería
donde estuviera el preso, dos del centro, dos
de 3a portería interior, uno de la cancela y
uno de la portería exterior.

EiSr. Cobeña.— Sin la conrivsíieia de és-
tos, ¿no podría salir?

Testigo.
—No, señor, no es posible.

Testrio. Porque me encontré una mana- \
na. al girar ía visita de ia galería, al pena-
do Gutiérrez, que salía con una cartulina, en
la cual había un retrato de Loia la Billete-

ra l°pregunté que quién Jo había hecho, y
me dijo que el preso núm. 104; entonces en-
tré en su celda yle conocí, ydesde ese día he

entrado alguna que otra vez, unas veces á

verle comomo enfermo y otra por curiosi-
dad, porque soy mny aficionado á ia pin-

ElSr, Ballesteros— ¿No necesitaba usted
permiso de nadie para entrar en la ceida.-

Te-^trio
—

No. señor, porque como ayu-
dante del médico, no necesitaba permiso de
nadie para entrar en la celda.

ElSr. Ballesteros.— ¿Pero será para cum-
plirsu misión como practicante?

Testigo.— Como cpriera que ese individuo
tenía 'muchas veces la mierta de la celda
abierta, entraba á verle»

Presidente.
—

Otro testigo.
(Un testigo se excusa por enfermo.)

Declaración de Fernando León Várela

Se le hacen las preguntas que marea la
Ley.

El Sr. Ballesteros.
—

jCossce Vd. á Me»
dero?

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Desde cuándo?
Testigo.

—
Desde que vino de la Habana.

El Sr. Ballesteros.— Dónde le vio Vd. el
l.°de julio?

Testigo.— En el Casino Populor,
EISr.Ballesteros.— ¿Tenía aieun eara-n en

ese Casino?
r" ' r<*p

—
No recuerdo.
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El Sr. Ballesteros.
—

¿Le vio Vd. en ese
"asino eldia i."de julio?

Testigo.
—

Sí, señor, por la noche.
ElSr. Ballesteros.— ¿Y eldia 2?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Ballesteros. —¿A qué hora?
Testigo.

—
Por la tarde á primera hora y

por la noche también.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Habló con Vd. algo

sobre el crimen de la calle de Fuencarral?
Testigo. —No, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Ni con nadie délos

demás empleados? •

El Sr. Ballesteros.— ¿Le vio Vd. alguno
de los dias del mes de julio pasar por e]

café.
Testigo.—No, señor.
ElSr. Ballesteros.— Vio Vd. á todo elque

entró ysalió en elcafé?
Testigo.

—
Sí, señor; en lo que yo sirvo

puedo decir que sihubiese estado lehubiera
visto.
EiSr. Ballesteros.— ¿De manera que por

el sitio en que Vd.estaba no pasó?
Testigo. —No, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Y sabe Vd..sí pasó

por otro lado?Testigo.—
No, señor.

¿"residente.— Otro testigo Testigo.
—

No sé.
El Sr. Ballesteros.— ¿Conoce Vd. á D.Mi-

guel Raffo?Declaración de Evaristo Lezcano
Testigo. —No, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Ha oido Vd. decir

que el procesado Várela salia de la cárcel
donde estaba cumpliendo una condena?

Testigo.—
Lo he oido decir por la prensa.

ElSr. Ballesteros.— ¿A nadie más?
Testigo.— A nadie más, yyo no sabía que

estaba procesado tampoco.
ElSr. Ballesteros.— ¿No ha oido Vd. á

ninguno de los camareros decir que cual-
quiera de Jos dias del mes de juliole sirvie-
ra una comida en el café?

Se le hacen las preguntas que marca la
íey.

ElSr. Ballesteros.— ¿Es Vd. dueño de al-
gún establecimiento?

Testigo.—Si, señor.* ElSr, Ballesteros.— ¿Dónde?
Testigo.—En la calle de Fuencarral, nú

mero 109, en el almacén de camas.
ElSr. Ballesteros.— ¿Conoce Vd. alproce-

sado José Vázquez Várela?
Testigo. —No, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Y á su señora madrela conocia Vd.?
Testigo.

—
Tampoco.

El Sr. Ballesteros.— Pues ha vivido en la
misma casa.

; Testigo.—No, señor.
El Sr. Ballesteros.— No tengo otra pre-,gunta que hacer á este testigo,, pero ruego

á lapresidencia que no se retire por si hay
necesidad de practicar un careo.

El Sr. Rojo Arias.— Sin duda por una
equivocación material, la representación
del acusador público ha preguntado al tes-
tigo si vio en eJ café á D. MiguelRaffo, y
no es ese el testigo eme ha declarado en esteproceso, sino D. Luis Raffo. ¿Conoce eJ tes-
tigo á este señor?

Testigo.— Tampoco.
El Sr. Ballesteros.— La rectificación esen el concepto de nombre, no en elconcepto

dei íondo. Guarde, pues, S. S. la lecciónpara otra vez.

Testigo. —
Como es independíente de lasasa, miestablecimiento, no conozco anadie.

El Sr. Ballesteros.— La pregunta que Je
foy á hacer á Vd. se refiere" aldía 1/ de
JuJio, ydel 20 al 1.' de julio. ¿Observó usted
;n la calle que en la acera de enfrente ypor
santo frente al establecimiento de Vd. pa-
jeara alguna alguna persona?

Testigo. —
No, señor.

ElSr. Ballesteros. —
¿Nunca?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Ballesteros. —¿No recuerda Vd. ha-

ber visto á una joven que paseaba diaria-
uente ydirigía ia vista á los balcones de lacasa da doña Luciana?

Testigo.— No he visto nada.
Presidente.— Otro testigo.

EISr Rojo Arias.—Nada más que eme!concepto del nombre.
Presidente.— Otro testigo.
No comparecen dos testigos por no ha-ber-seles podido citar, pues se ignora supa-radero.

*
Declaración de Francisco Tejero

Se le hacen Jas preguntas que marca lalev.
- - Declaración de Juan OllityRivert.

le hacen las preguntas que marca laEJ. Sr. Ballesteros.— ¿Es Vd. camarero delcalé de Madrid? camare'roí11631161,03'^06 qué cafe es uste(1

¿ feSL? alIesteros.-¿Desde cuándo?
'

El s^R^iHa+Ce dlez7 ocho años.sa!o%ztuSS^°efa7¿COnOCe Vd' al*«»»
. Testigo.— Sí, señor.
noS Vd.?alleSÍer0S^I)esde cuándo le co-

testigo.
—

Sí, señor.
Ei Sr. Ballesteros.— ¿Desde cuándo?Testigo.

—
Hace veintidós años.

ElSr. Ballesteros.— ¿Tiene Vd. un turno
señalado?

Testigo.
—

Sí, señor.
EiSr. Ballesteros.— ¿Qué mesas tiene Vd?Testigo.

—
Los veladores que dan á la ga-

lería del restaurant.
ElSr. Ballesteros.— ¿Conoce Vd. aiproce-

sado "Várela? quel3ft¡¡£25 mén°S haCe CÍI1C0 6 seis
; EISr. Ballesteros— iVt,o i,.
\ po que no le ha vXto Vd } Ge mucho tiem"

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Desde cuándo?
Testigo.—Hace unos cuatro años que le
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\u25a0 ElSr/Baílesteros.— ¿No ha oido Vd. decir
lúe el procesado Várela estaba cumpliendo
ina condena y cpie salía de la Cárcel-Mo-

Testigo.— No,senor;losabiaporla prensa.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Ha prestado Vd. de-

claración en esta causa?
Testigo.

—
Sí, señor; delante del juez, ante

quien me llevaron á declarar.
Él Sr. Ballesteros.— ¿Y recuerda Vd. qué

le preguntaron?
Testigo.— Sí, señor: me preguntaron poco

más ó menos lo que Vd. me ha preguntado
ahora, y me dijeron que si conocia á Vare-
la. Afirmé que sí, y después me pregunta-
ron qué tiempo hacía que no le veia ydije
que dos ó tres ó cuatro meses, no lo puedo
precisar.

El Sr. Ballesteros.— ¿Fué Vd. solo á-de-
clarar ó iba con otros camareros?

Testigo.—Fui solo.
ElSr. Ballesteros.— ¿Quién le tomó, á us-

ted la declaración?

---..

Declaración de Agustin Martinez

Se le hacen las preguntas que marca 1*
ley. \ '• •:

EISr. Ortega.— ¿Usted presta sus servi-
cios como camarero en ei café de Madrid*

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ortega.— ¿Desde qué tiempo?
Testigo.— Desde el año 81.
El Sr. Ortega.— ¿Sabe el testigo si cc*

frecuencia concurría á ese café el procesa
do Várela?

Testigo.—Algunas veces.
El Sr. Ortega.— ¿El testigo le conocía'.
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Ortega.— ¿Acostumbraba elproce-
sado Vázquez Várela á sentarse en el turno
del testigo?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Ortega.— Entonces 41e conocía dt

verle pasar por allí, ó cómo ie conocia?
Testigo.— De verle pasar por allí.
ElSr. Ortega.— ¿Quién le dijo al testigo

que era Vázquez Várela?
Testigo.—De oiuas, de decir Vázquez Va-

ElSr. Ortega.— ¿Pero á quién se lo oyó?

Testigo.—El juez.
ElSr. Ballesteros.— ¿Le recibió á Vd. ju-

ramento?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr;Ballesteros.— ¿Le leyeron la decla-

ración? < í
Testigo.—Pues, á los compañeros.
El Sr. Ortega.— ¿Es acaso, y dígalo el

testigo á la Sala si lo recuerda, que en aD
guna ocasión , en las diferentes que el pro-
cesado Várela fuera al café de Madrid,
ocurriera algún incidente, alguna cosa qut,

le llamara la atención, y de aquí viniera
elque los compañeros le dijeran que era
Vázquez Várela? . \u25a0\u25a0

Testigo.— No, señor, en el turno que sir
vo no.

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Usted sabe escribir?
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿La firmóVd.?
Testigo.— Sí, señor.
Rresidente.— Otro testigo.
El Sr. Ballesteros.— Para no molestar

más con las declaraciones de los demás
camareros del café de Madrid,ruego á la
Sai a que no se oiga á los otros yque espe-
ren, por si es preciso verificar un careo.

Fiscal.—Para insistir en el careo, es nece-
sario que los testigos declaren antes.

El Sr. Ballesteros.
—

Puede resultar la
contradicción de lo qué consta en los autos.

Presidente.— Pero si aquí resulta una co-
sa distinta, no se probaria uada. .

El Sr Ballesteros.— La contradicción
puede resultar de lo expuesto aquí yde lo
que exponga el testigo á que antes 'me he

referido. SÍ mi solicitud puede, denegarse
por careo, al menos se me admitirá como
de un reconocimiento, porque esto es tan
indispensable cuanto que hay un. testigo

Que afirma que un camarero determinado le

sirvió un chocolate en una mesa junto a ía

cual estaba el procesado Vázquez Várela.

El testigo desconoce por completo el nom-
bre de ese camarero, y viéndolo podrá de-
fcerminar cuál es el camarero ae que se
AAAaM

El Sr. Ortega.— No es esa la pregunta,
¿Si ha pasadc» alguna vez algún incidente
que llamara la atención y que excitara la
curiosidad del testigo para preguntar quien
era el protagonista de aquel incidente?

Testigo.— No, señor.
EJ Sr. Ortega.— ¿De suerte qne el testigo

sabia que era Vázquez Várela, porque uno
de los compañeros le habia dicho que aquel
era, sin otro motivo?

Testigo.— Sí, señor.
ElSrrOrtega.— ¿Qué turno sirve Vd.?
Testigo.

—
Al lado del mostrador, orilla

del restaurant.
EISr. Ortega.

—
¿El testigo no recuerda ó

no sabe en qué mesas ó en qué turno acos-
tumbraba á sentarse Vazqnez Várela y
cómo se liamaba el camarero que servia
aquel turno?

"Testigo.
—

No tenía turno fijo.
ElSr. Ortega.— ¿Se sentó alguna vez en

fPresidente.-iQué prueba es ia que pru-

pone?
El Sr. Ballesteros.- Pido un reconoci-

miento. , ,

Presidente.— Eso no es procedente.
ElSr. Ballesteros.— Pues entonces no re

•incio. Que vayan entrando. ,
El Sr. Martinez MuEoz.-Yo, también de

10 que esos testigos se examinen para ver

(iefectivamente resulta esto cierto.
Presidente— Otro testigo.

su turno?
Testigo.— No, señor , no le he servilo

nunca
Ortega.

—
No tengo más que pre-

gun tar. \u25a0-,-.. ;
. ElSr- Martinez Muñoz.— ¿Cuánto tiempo
hacia el i.'de julio que no veia Ard. & Yaz-¡
quez Várela?x Testigo.

—
Pues unos cuatroócincomej

ElSr

HE! Sr. Martínez Muñoz.— -¿Usted le cono-
ceria si le viera?

Testigo.— Si, señor.


